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A pi'opásiui i lf  la p ro x iiriiJa il ilc  Iüs (K bau 
acerca tic lu base re lativ a  á la iiwpi'oiita , publir 

í a  íVacinii nn articu lo  a iL n ilic ru b  la l ib c i 'ia J  de 

esta u itim a com o p rin cip io  y la rcslriccio u  com o 
h c fiio .

A provecham os la ocasión  que nos o fre c e e ! d ia ­
r io  n iiiiis lcr ia l para lij.ir  ilc  una vez imcstra.s o p i­

n iones a ib ro  tan im p o rtan te  m ateria .

S iem p re  que hem os aburilad o la cuestión de 

la im p re n ta , nos hem os declarado p artid arios de 

la  lib ertad  m as a m p lia , .sin d e ja r  de ser p o r eso 
acérrim o s defensores del o rd en : par.i nosotros una 

y o tra  Opinión se apoyan ::iú tiia n ien te  ; la m ayor 

garan tía  del órd en  í ju c  puede p restar la  prensa, 
es la lib ertad  de (¡ue goce.

N osotros n o  bailam os d elito  algu no esclusivo de 
la  prensa, n i mas abusos que los o rd in ario s que 

tan to  pueden com eterse  e n  e!l,i com o fuera de 
ella .

La p ren sa , p u es, en nuestro c o n ce p to , os un 
elen iciU 'i s iem p re ú til, s iem p re neccs;irio , e iid iá — 
b il de todo p u n to  para esos m ales que se le supo­
nen ca racterístico s .

L a  prensa com o todas las cosas, si'gun la coii.si- 
d eracio ii d e que goce, asi presentará sus caracléres  

q u e  es iin arm a en  tan to  que com o tal se la co n ­

c e p tú e ; es ta n to  mas te m ib le , cn an to  mas so la 
tem .i; g n v a d  á iimi in stitu c ió n  cu a lq u iera  con  el 

peso tic una p ro h ib ieio n  p .r agena que .sea á su ín ­

d o le , y la p ro liib icio n  la revc.slirá de un nuevo 

c a rú tte r  en lo  que tenga relación  con  el sen tid o  
re s tr ic tiv o .

El m iedo á la lib ertad  do im p ren ta es (o ú n ico  
q u e  puede ju s t if ic a r  las lim itacio n es  ¿ y  q u e  es ese 

m iedo m as q u e  la a firm ación  de m alos fu tu ro s , la 
creencia  del abu.so esencial y la presun ción  c o n ­

tra ria  al e je rc ic io  de uno d e  los m as santos d e r e -  
clios? P ues s i esto  es así, n o  hay q u e  b u scar punto  

de partid a al m al, no hay que a tr ib u ir  un p rin c i­

p io  abusivo  á la prensa del cu al carece ; búsquen.sc 

un o  y o tro  en ese m ism o te m o r , en  e.sa mi.sma 

afirm ación  , p o rq u e la  creen cia  sancionada do im  
m al crea  e! m al a llí  donde n o  existe .

La ley que caracteriza  de arm a su scep tib le  de 
m al uso á la im p re n ta , san cio n a la su sce p tib ili­

dad, crea el m al uso y hace un in slru m en lo  o fen­
siv o  y tem ible  del que p or su natu raleza es un 
elem en to  p u ram en te c iv ilizad o r.

P artien d o  de e ie  iló g ico  p reced ente , las p ro h i­
b icio n es son n ecesa ria s ; pero  com o el m al creado 

y correg id o  p o r la ley no reconoce ni o b je to  cierto  
n i  lím ite  d eterm inad o, esas p ro h ib icio n es  no p u e­
den ep nlencrse d en tro  de un c írcu lo  r a c io n a l , y 

an tes por el c o n tr a r io , tien d en  á i r  en  p rogresivo  

au m en to  hasta tocar su resp ectivo  a b so lu to , que 
es la negación  com p leta , ó  lo que es lo m ism o, la 
Opresión.

La le y ,  no nos cansam os de repctiid o , p e r­
v ierte  ci ca rá c te rd e  la prensa reem plazándolo con 

o tro  abusivo  al ten o r de las restriccio n es que e s ­
tab lece , y si la prensa con efecto  abu sa, es porque 
en  e! d erecho m ism o e n c u é n tr a la  posibilidad.

Fu era  de esto  iia llam os sancionatio  un c o n tr a ­

p rin c ip io  lógico  que solo conduce á la negación.
.Admitido el p rin c ip io  de lib ertad  com o tal y la 

res tr icc ió n  com o liccb o , cu an d o  aquel es absolu to 
sin  té rm in o  fijo  ni regia co m o  los actos su je los á 

proscripciones c.speciales, y  esta a rb itra r ia , in c ie r­

ta y s in  base n a tu ra l, tenem os que co n v en ir en

el i i e -

Los que en tal ab sa rtlo  basan su lem úi o lv i­

dan que la i is t r ic i io n  es un m otivo  in i t a i i lc  de 
suyo que tan ta  m as fuerza com u n ica  ciiantn  mas 

op rim e; o lvid .m  que la v iu leiiiia  por m asq u e  p .ir-

le del derecho atenú a solo el h e c h o ; o lv id an qup
u iu  ley su je ta  p o r su naturaleza á iiK xlilicacioiies 

es una fucr.-a inom etitúnea que lucha con  una l i ­

bertad  y que en  lucha tan desigual , cu an ,!,, llega 

la u ltim a ú ro m p er los lazos que la com p rim en  .se 

desborda y abusa y p roduce en un m om ento el 
e fecto  que len tam ente  debiera lia!>er p .o tlu ci.lo  en 

un largo  períod o, re.sultan,lo de a q u í e! d csó n icn  
y la escisión.

No tan k jo s  están lo.s acon tecin iierilos re v o lu ­

c io n ario s que p ru eb an  esta verdad ; no se nos n e ­
gará la gran  p a rte  que en  ellos tuvo la prcns.i; 

q u e  á ella su d eb ió  la p rep aración  dcl esp/nlu p ú ­

b lico , quién no reconoce com o origen  la p re ­

sión egercida pr>r las ad m in istracion es an teriores?

P ero  ateiig .iinonos a  lo presente: l.i prensa h oy , 
m erced al buen  scrtlido del ju ra d o  y pese á la m a ­

la p revención dcl g o b iern o  con tra  e l la ,  ha hecho  
en  alguna ocasión alarde de .su indop encia, ¿y c u á ­
les son los m ales que ha causado? ¿C uáles los d es- 

’rd enes que ha producido? D esde Bl U l i j o  l ia ,ia  

í í  P a d re  C abos y desde L a  S ob eran ía  liasta L i  
E sp era n z a ,  .se h a n  visto lu ch a r con  todas las o p i­
niones y  de todas m aneras , ju stam en te cuando 
a reacción , la gu erra  c iv il y la anarq u ía  a m e n a -  

ib a n . ¿A ' (|ué ¡nales positivos han caus,tdo n i 
unos n i otros? ¿Ser.í que la  p rev isión  clel g o b ie rn o  

ha puesto coto á los abusos? E l g o b iern o  en  p r i ­

m er lugar lia acud id o s iem p re  ta r d e ; el jurad(i 
después lia a b s u e lto ; y sin  em bargo n in g u n o  do 

ItfS m ales que pudieron esperarse ha subrovcn ido. 
He aq u í lodo lo que hay que tem er de la prensa.

Con respecto á las nm bieio iics de que se hace 

ó rg an o  y a ! abuso de p e rso n a liz a ise ,  n o  vem os 
m as q u e  un vicio  de nuestra política  q u e  p r in c i -

illlO
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n i - ,  , , ,  . I y 'd  Fé/i/.c alK irdaron sus cosla -
L>. Ja v ie r  |,op ■, j e  |{u-,tam ;nite, vecino y dcl i dos, y di

com ercio  de .Satilam ier á V . E . reS|H-triüs;iineMte

es|.-(ine; Q ue en U  dei m es de m arzo ú ltim o tuve

el honor ds h acer piT.sciile á V . E , el a ten l.u lo  ce»
m etido p o r los vapores de guerra franceses .\ eiv~
Ion  y L e n ic  npresaudo .1 mcn J e  cuatro  m illa.;

del p u erto  de C id iz  y con luciendo al de O ran  ía

fragata  española V alen íim l, de la jiropicd ad  del 
esp olíente qu e, habilitad a en loila regla v lle v a n ­

do nuestra h .m d cra , haliia  .salido el 2  de d icho  

mes del citado p u erto  de C i.liz  con  carg am en to  y 

pasagcros pura el de S a n ta n d er E n  mi e.sposicion 
m an ifestaba á V , E . que para h a cer sem ejan te  

ap resam ien to , sin duda h ab rían  tom ado p or p r c -  

tesio  los buqu es de guerra franee.ses la c ircu n sta n ­

cia de que la \alenHnn  hab ía  sido antes la f r a g a -  

(a rusa L \ tm : pero q ue, com prada esta por mi con 
todas las form alidades y todos los req u isitos que 

exigen  las leyes iiiten ia cio iia les  para  tales c o n tr a ­
tos en tiem pos d e g u erra , y ab an d eiad a  cr. E sp a ­
ñ a , previa la ¡n n ru c c io n  de im  la rg o  espediente 

en e l u iin is tcn o  de M a rin a , en e l que se oyó al 

d el d ig n o  c a ig o  de V . E . , aquella fVagaia iiabia 

dejado legalm erite de ser un in iqne e s tra n jc ro . un 

b uqu e de una nación en g tieria  c o n la F ra n c ia .p a ra  

ser solo  la fragata  española V alen tina, un bucpie 
de una nación  am iga de ese p a ís , p o r lo  cual sii 

a p ris .n iiic iito  cou stitu ia  una irasg rcsio ii de n u es­
tras leyrs m an 'titiiis , un ukr.a jc al pabellón esp a­

ñ o l y un alent.ado con tra  el d erech o  de g e n te s , v 
con clu ia  rogando á V . E . se s irv iese  e n ta b la r las 
reclam aciones oportu nas cerca del g o b iern o  
fran cés á fin do que no solo acordase la  inm ed iata  

devolución  de la nom brad a fragat.1 , s in o  la in ­

d em nización corresp on d ien te  'de los p e iq u lcio j 
causailos á su dueño.

E i que su scrib e aguardaba con fiad o ul é.vito de 

las gestiones dei g o b iern o  q ue, suponiénd olo  a n i -
piando por el go b iern o  con clu y e  por el últim o q u e  j dcl deseo de m ira r  p or el íio n o r del p a b e -  

en ella se interesa en el país. H ace años que la p o- | Hon español y p o r los iiitoresc.s de sus .súbitos, co 

itica en  E spaña o.sleiita en todas las s itu acion es ^ d e b í a  suponerlo , csp eiaba fuesen pnm Uis v efi- 
nn ca rá cter odioso y p e rs o n a l, dei que n in g u n o  ' 
de nnc-stros gofñ crn os ba p rcsd n d id o  en  esta é p o ­

ca por d esgracia. ¿Qué esiran o  es p o r lo tanto  que 
ia prensa p a rtic ip e  del v icio  gen eral?  ¿Do q u ién  

recibe e l e jem plo  ciireotainenlo mas que del g o ­
bierno? ¿Puede citársenos un solo caso en estos 
ú ltim os tiem pos de haberse  antepuesto los p rin c i­
pios a las personas? V n o s ie m lo  así ¿cóm o d estru ir  
esc VICIO con  restriccionirs im puestas p o r los m is ­
mos q u e  de él adolecen?

E n h o rab u en a, condéqese el abu so ; pero co n d é­
nese por el m edio leg ítim o , esto es , n ,, re s trin ­

g iend o s in o  cn san ch am io  el c írcu lo  de la libertar! 

de p ensar, oponiend o  una ind ep endencia que p „r 

si m ism a limit.a los abuso.s á los alniso.s dcl g o ­
b ierno , m ucho m as terrib les  que los del

caces, y e ,to  au n q u e no .se me hu b iera  h e ch a  saber 

reso lu ción  alguna de V . E . , com o p areeia ju sto  y 

n atu ra l, cuand o con  sorpresa y  d olor he v isto en 

los periódicos do la có rte  «que el g o b iern o  l 'c a n -  

cés se e.seusa de tom ar reso lu ción  c ii o! con ocid o 

negocio  de la frag ata  V alentina, refirién d ose e n ­

teram en te  li lo q u e  d eterm ine el con Scjo  imperi.al 
de pre.sas de A rgel u S i  esta noticia  fuese cierta  

lo que apenas parece c r c ib íe ,  sem cj u itc  proceder
del g o b iern o  francés en  una cuestión en que tod;

q u e  el p rin cip io  carece  de consecuencia.? y 

c lio .d e  causa; m as claro ; esto  es neg ar el p rim ero  v 
senlirr la restricc ió n  com o o rig en  y la lib ertad  
Como e fecto .

E sto  solo podem os d ed u cir en buena lógica h a ­
b land o de la im p ren ta , p o rq u e su ca rá cter p ro ­

gresivo  y su térm in o  absolu to , rechazan totia idea 
que sign ifiqu e reg la  de a cc ió n  n i aam ino  trazado; 

la pren.sa consid erada en  su índole gen u in a  es tan 

ind ep en diente y U n lata co m o  la c ir i l iz a c i- in ; to ­
mado com o a c to  {d e publicidad  v iravém lola  al 
terren o  dcl abuso, deja de ser lo que debiera p ara  

con v ertirse  en un hecho  o rd in a rio  q u e  can-ce  de 
n atu raleza especial.

E l o lv id o de esta Im p ortantísim a ’d iv ision  es 
p recisam en te  el origen  de ¡a teoria que santifica 

la * rcslricciim es, con fu n d ien d o  sofisiícan iciitc  a m ­
bos caraotéres é in v a d ic iid o e l p rim ero  para am o h  
darlo  a ia con d irio n  d el segundo.

P ero  sep arém onos de esc terreno  pu ram ente e.i- 
p ecu la tiv o , y exam in einos la cu estión  p rú e tie a - 
m ente.

I..a prensa ha p rovocado escisio n es, la prensa 
se ha cou v erlid o  en  órgano de tendencia y a m b i­

ciones p a rticu la re s , la pran*a se personaliza. Ta-' 

les son los fun dam eiu os q « ,, reclam an la lim ita ­
c ió n , nosotros los dam os p o r c ierto s; pero c x a m i-
Demos su origen .

¿C uándo ha producido escisiones la im p renta? 
¿Cuándo se lia u lilizailo  con éx ito  com o in s tr i i -  

« le in o  de d esónlen? R einontem éiios á hechos p a­
n d o s  y e iic o iu ra re m o s , q u e  siem pre que d  yugo 
« c  una presión a rb itra ria  ha com p rim id o  el p e n -  
« l'm ien io p u b lico , de la im p ren ta  ha p arti.Io  la voz 

/ ¡  a la rm .i; siem p re q u e  p o r p arte  de! poder ha 
-J b i d o  tend encias con tra  la am plia d iscu sió n , !»s 
^ "d en cin s han sido co iilrap ro d u ceiiles  p ovoeaii 

°  'uas tard e ó m as tem p rano  el trastorno  ¿ y  es 

‘ • ■ 'cE vür ju s t if ic a r  el sistem a r e s -

iiieu to  público.

U n  sistem a reslricLivo no puede co n d u cir á la 
lib ertad , porqu e seria  d ed u cir lo a firm ativ o  de lo 
negativo.

Sancionad o el p rin c ip io  de lu restricc ió n  están 
dadas las arm as 
órden.

In ju s t ic ia  c-slá de nuestra p.arte, por cu an to  ig n o ­
rábam os ab so lu tam en te  la ex isten cia  de la ley 
fia iicesa  en  que se han lundado ¡os cru cero s para 
a p resar á la frag ata  V alentina, ley q u e  no ha sid 

p u blicad a p o r los cónsules de S a n ta n d er n i de 
p e n s a -  Cuiliz, d em oslraria q u e , ó las rcciium c b n e s  de l

opresoras y prep .irado el d e s -

C onclu in ios, p u es , d eclarando que n o  tem em os
por con cep to  algu no la liliertad  de la p rensa; que
lo (¡ue SI 110.S am ed renta es ese p ru d en te  liiu itc  

que solo condu ce á que puesta su ap licación  en 
m anos de un D ravo M m illo  denuncie á un tiem po 
com o calum niioso y subversivo  lo q u e  ni era s u b ­

versivo n i ca lu m n io so , acom cliondü s im u liá u e a -  
m entc con dos arm as y u tilizan do el poder de dos 

trib u n ales para ten er mns probabilid ad  de triu n fo .

R ep etim os fiualm eiU e que la co h ib ic ió n  de un 
hecho  m j le re|)i iiue m as que de c ie rto  modo: 
op rim id  á !a pren.sa, m atad el p criiíJ ie o  y e', lib ro  
yodareis causa á la subversión claiideslina y al

L'iancia no 
con se jo  i iu p e -  

d ecid ir este negocios

libelo .

A con tin u ació n  insertam os ia razonada e.sposi­
c io n  que ayer d ir ig ió  al señ o r in in istn ) de Esiado 
D. .Jav ier U ip cz  B u stam an tc , por m edio de su ,e  

p resen tan te  en M adrid , sobre el asunto  de la f r a ­
gata española V alentina, de! q u e  d im os cuenta al 
p ú b lico , y al cual casi todos ios periódicos Ii.an 
dedicado n iilcrio rin cn te  su a ten ció n .

D e e strañ ar es q u e  el señ or m in is lro  de lisiado 

n o  haya desplegado Khlo el pelo y aclividnd épic 
corresp on d e para la devolución del c.spresado bu- 
que m ercan te , am p ar.nulo , com o es de su deber, 

los lereeb o s é in tereses de sii legítim o p ropietario , 

^  ca y o  asunto  se halla  tam bién  m uy ¡nlercsada 
I-* ó ign iilad  de nuestra nación .

Uo real órden de -I de enero  ú ltim o que en la 

osposicioi, que sigu.- verán nuestros lecto res , dice 

bien csp iíe itau ion ie  (¡ue e.^Ui ram prahadn  h  buena 
(e <J la  teijalnlaU con r¡>,e s t  verificó la  cm nnra de  

V ,dentina: p ,,-  l„  nu.smo, el gobierno  
de í). -1 .. que t,e n e  rec.iiiocid u  c¡ d ereelio  que 
asiste al S r ,  H usiam ante, i .o  puede ilispensar.se de 

g eslu m ar v iv am en te  aceren de la p ron ta v s a t is ­
factoria solución de un negocio que no adm ite de- 
mora por n ing ú n  concento.

E stam os ú l,i m ira de

España n o  h an  sido tan esplú-ilas y en érg icas cü 
11)0 lo grav e  del a tentad o  e x ig ia , ó la F  
las ha tom ad o en  c u e n ta , v qu 
rial de presas de .Vrgcl va á 

sm  los an tecedentes su ficien tcsó  por d atos equivo­
cados c  in exacto s.

 ̂ Com o V . E . en  so ilu stración  com prend e muy 
b ien , la cuestión es de g o b iern o  á g o b ie rn o , y el 
español, si no lo b iib iera  b eelio  ya, está en  e l 'd e -  

b e r  de pasar al fran cés las oportu nas notas, h aciéii- 
dulc con o cer la buena fé, ia legalidad y la validéz 

do la com pra de la fi-agata V a'en iina, buena fé, 
Irgididiul y validé/., q u e  fueron reconocidas p o r el 
U iinistcriq de .Marina y p e r el del d ig n o  cargo  de 
V . E , según re.sulla de la real ó rd e n , fecha 3  de 

enero  del corrien te  añ o , cuyo ten o r lite ra l es el si- 
giH cnte:

P rim era  s«Tot.aría de Estado — D irección  p olí­
tica — Com probada por los dalos que b a  leu nid o  
e l go b iern o  de S . M ., la buena fé y legalidad  con 

que se h a  verificado la com pra de la frag ata  ru.sa 

L ou ise , se h an  diulo las órdenes op o rtu n as por d  

m in isterio  de M arina para q u e  se proceda á su 
m atrícu la  y abam lcram ieiito  con el .lo u ib rc  de 
V alentiun. En su vista d ir ijo  con esta fecha una 

nota a los rep reseu lantes de F ra n c ia  é liig la ie rra  

en esta Corle, u ia iiilcstáiu loles dcialiadanteiU e ¡os 
térm inos legales en  que la v en ia  se ha verificado 

a fin de q u e  los cruceros de sus resp ectivos 'go­
biernos respeten esta propiedad b io i/ a d .ju iiid !. . 

Lo que de real (irdcn cornuiiico ú V . en con lcU a- 
H on á h'S insiaiici.as que ha d irig id .) á esie  m inis- 
t(’ i io  en l o  de ju n io  últim o',— D ios gu ard e á V . 
m uchos a ñ o s M a d r ú l  3  de enero  og j g 5 . - , _  

Claudio A niou Luzuriaga ^ S r .  D  .Jav ier I opez 

IJu slam au te.—San tan d er.
Ivs p ro ljah ie  que V . E. haya pasado va Lis in ­

dicadas nota.s: pero com o iju icra  que al esp ín en te  

no se le ha dado el m as m ín im o coo o ciin ien to  ni 
d cl re.soliado de las gestiones dcl g o b iern o  n¡ so­

b re  c,stas gestiones m ism a s , á pe.sar del tiem po 

transourriilo  desde nuestra p rim era reclnuincion v 
(jue Iqs periódicos h an  liceho ¡¡ú blico  ipn.. 

b ín e le  fran cés se escusa de (ornar resolución en 
este n e g o c io , dejándola  á la decisión del Consejo 
im p erial de presas n i  .Argel, se halla en fu necesi­
dad de reeoi-dar ú E. la

parándole cada uiio uii cañonazo le d ie­
ron la voz do « :A h  de la V olentinn!. v conlesladus 

con v en ien tem en te , la o rd en aro n  <¡uc se pusic.se en 
fach a, com o lo  e jecu tó , obedeciendo, según o r d c -  
n.inza, á b'.iques de guerra E n  seguida los buque.s 

fj'ancesüs destacaron dos lancha.s h  ieia ¡a fragata , v 

subiendo á b o rd o  los dos oficiales que las m an d a­
b an , pidieron los papeles de la Ftl/cníin.i, q u e  Jes 

I íu eron  facilitad os por su c a p ila ii ,  y micn'.ra.s los 
exam in ab an  sa ltaron  sobre cu b ierta  los trip ulantes 
de las ianclias. E ntonces los oficialas iiilim arori a l 

capiu in  q u e  se diese á p risiu ii, y despreciando sus 

p ro testas, lo d e jaro n  com o incom un icad o  en la 

frag ata , trasladando á bord o del N eivton  á los pa- 
sageros, los trip u lantes y el segundo de la Valen­
tina, :u y o  buque am arraro n  al X ciclu n , tom ando 

ru m b o  háciu e l estrecho , cu b ierta  ia  retaguardia 
por el F én ix .  A l pasar estos buques al día si- 

gu ieiitc  por Iren te  á  O m ia, los fran ceses izaron su 

pabellón en la Koíeiif/ria, á la que d u ran te  la no­

ch e  h ab lan  p in tad o  de n eg ro  la fa ja  b lan ca  de la 

cám ara a lta  para d esfigu rarla. I'asad as las fortifi­

cacion es de C eu ta, e ! F é n ix  acortó  de m áquina y 

desapareció  en tre  la n ie b la , siguiendo el X ew lon  y 
la \ alen tin a  .su d erro tero  siem pre p ró x im o s á  la 
costa de B erb ería , y com o hu yend o de la de Espa­

ñ a , hasta c ! d ia \ que llegaron  á O ra n  y el co - 

iiiand aiue del vapor en treg ó  la fragata al gefe de 

m arina tiel puerto, q u ie rn io ti lic ó  al c a p ita i i , se­

gu nd o y trip u lan tes de la Vulc-itina que eran p ri- 
sm rieros de g u erra , y que por ¡o tan to  no podian 

b a ja r  á tierra  ni ten er com u n icación  con  iiatlle.

E sta  es !a lii.storia del apres.im iento do ia V a -  
Isnlinn, y su sim ple lectu ra hasta para co m p ren ­

d er q ue, .apresándola á m enos de cualria m illas de 

C á d iz , los buques franceses h :ih riaii in fiiiig id o  
nu estras leyes m arítim as aun cuand o la conipr-i 

de la fragata  no hubiese sido leg ítim am en te h e ­
ch a ; que apresando un buqu e que navegaba con 

band era esp añ o la , com p eten tem en te  habilitad o 
para usarla , se ha hecho  un in.sulto g ra tu ito  á 

nuestro  pabellón; que izando la band era francesa 

en la Valentina a i pasar p o r fren te  á las fo rtifiea - 

eiones de C eu ta , desfigurando el aspecto esteriu r 
dcl bucjiiu y buyendú d e  las costas de E spaña !oi 

cruceros quo la ap reh en d ieron , so valían de iiid ig . 

lias sup ercherías para ev ita r las Consecuencias de 
su a ten tad o , y d einoslrab an  su poca confianza rn 
la leg itim id ad  de la presa.

P o r  el con ten id o  de la real órd en q u e  dejam os 
tran scrita , se evidencia adem ás .r ju e  el g o b iern o  
do S . M. com p robó  la buena fé y Icg aliilad . con 
(¡ue verificam os la com p ra de la fragata  rusa 

L u 'sa  cuand o por el m in isterio  de .Marina .so d ie ­
ron las órdenes op ortu nas para q u e  se procediese 

a su  ̂ m atricu la  y ab an d eram ien to  ron  el nom bre 
do Valentina  y p o r el m in isterio  de E stad o se d i­

rig iero n  las corresp oiu lioutes notas ,i los r e p r e -  

.seiUantes do F ra n c ia  é In g la te rra  en esta Corte, 

m anifestánd oles d etalladam ente los térm in o s « le ­
gales» en que la v en ta  se h ab ia  v erificad o , á fin 
J e  que los crucei'os de sus respectivos gobiernos 
respetasen esta propiedad abieii ad quirida .

Es pues un d e b e r . y un d eber im perioso  de 
go b iern o , el p ra ctica r la.s mas enérg icas y efic.aces 

gcstif>ne.s para o b ten er la devolución  de ía fragata  

Viilerdina. En ello , no se halla em peñado solo el 
in t .n é ; del espolíente, sin o  tam b ién  el lio n ,»  de la 

España y el decoro del g o b iern o . Este aiilo rizó  el 

aband eram iento  d eesa  fragata , despiu-s de c e rc io ­
rarse de ia legalidad con que habia  sido b ien  ad ­
qu irid a . ¿Cóm o se pretendo, pues, aliora que una 

disposición desconocida de las leyes m arítim as 
francesas pueda p erju d ica r á im  sú bd ito  español, 

cuand o su g o b iern o  no conocia siqu iera  esa di.spo- 
sieio i), cuand o su g o b iern o  io garant¡z<í con tra  to ­

do riesgo autorizando el a h a m b ra m ie iito  de la 
J  o íe ilíñ i'j?  T an  absurdo y tan in ju sio  c.« e.slo <|ue 

si pudiera coinclei'.se la in iq u id ad  «le d eclarar 
buena presa !■ Vtileidina el go b iern o  esp añol d c -  

beria  indem ni/anios de su im p orte  y de los per­
ju ic io s  stirrido.s en su ap resam ien to  D eseando que

esp erar de la buena anii. lad  q ilc  profesan al go— 
b icrn i', desecharon la enm iend a.

La mi.sma su erte  cupo á o tra  del S r .  Ja é n  (don 

M ariano), en  la que se establecía q u e  los bienes 
de propios se vendiesen á censo reservativo.

E l S r . Madoz la co m b a tió  c ii e! con cep to  de que 

los c.Tis )S lep resentan  el p rin c ip io  de a m o rííx a - 
rion  q u e  está en con tra d icció n  com p leta  con  la 
ley q u e  se d iscu tia .

E l discurso del S r .  M adoz abrazó o tro s puntos 

dignos de lom arse en cu enta  Q uiero el S r . m in is­

tro de H acienda q u e  el p rod ucto  de la d esam orti­

zación se ap liq u e  por los pueblos con  en tera  l i ­
bertad  a o b ras  de utilidad  p ú blica .

E l S r .  Madoz d ice  q u e  es p reciso  igu alar en  

1 8 5 6  e l presupuesto ile  gastos con  e l de ingresos, 
de m odo que solo en  ei co rrien te  año  sirva la de­

sam ortización p ara  c u b rir , com o g a ra n tía , el défi­
cit q u e  resulta.

E l S r .  Madoz se cspresó m a l ,  nosotros n o  le 

entend im os b ien  ó en  eslas ú ltim as p alab ras ve­

mos confirm ada la n o ticia  de que el gobierno  
piensa sé iia n ie n te  en  im p o n er un a co n trib u ció n  
rein tegrab le , garantizad a co n  los p rod uctos de la 
d esam ortización .

La enm iend a fu é  desecliada.

Al lleg ar ,su tu rn o  á oti-a d cl S r . N avarro  A lón - 

so que fijaixi un .5 por lÜO anual d e  b en eficio  á 

ios com p rad ores de fincas q u e ,id c la n ta sen  los p la ­
zos, m anifestó  la com isión que c.staba dispuesta á 
red actar el a rtícu lo  en aquel sen tid o.

E n  vista de esto, la enm iend a fu é retirad a p or 
su au to r y en efoclo  , la com isió n  re ilactó  e l a r ­

tículo 6 . = com o el S r .  N av arro  q u ería .

E l S r . Madoz h ab ia  m an ifestad o  al im p u gn ar la 
enm ienda del señ o r m arqués del D u ero  la co n v e­

n ien cia  de que las C o rtes  fija.sen el tipo á q u e  h an  

do beneficiarse los pagaré.?, porqu e m añ an a puede

un m in istro  poco escrupiilo.so q u e  lia llá n -h ab er

dose falto  de d in ero  n egocie los créd ito s ba jo  c o n ­
diciones ru inosas.

No nos tom arem os la ím p ro b a  tarca de seg u ir 
tom ando acta d e las enm iend as que se fu eron  des­

echando, n o  tan to  'p o rq u e  fu eron  m ochas, com o 
porque su discusión nada n o ta b le  o fre c ía ,

h\ a rticu lo  6 . = fu é aprobad o y desechadas en  
seguida varias enm iend as re la tiv a s  al d erecho de 
tanteo.

C om enzábanse á d iscu tir  las co rre sp o n Jie n ie s  
al a rticu lo  7 .  <= cu an d o  el d eb ate  se suspendió con 
m otivo  lie  h a b e r  anu nciad o  la com isión  que d e­

seaba a lte ra r  la redacción de aq u el a rtícu lo  á c o n ­

secuencia de a lgu nas observacion es del señ o r 
Fu en tes.

Hoy á prim era h o ra , según .anunció la m esa, se 
(tontrovertírú si se ha de l le v a r á  la sanción  la ley 

de in c o m p a tib ilid a d e s , tan suspirada p o r  los que 
deseam os que cesen los escándalos q n c  estam os 
presenciando en punto  á d estinos públicos.

CounEsro.NDE.VCIA d e l  GOaiEBSO DE los" E sT.VD OS-üm -
DOS COK su  ilIKZSTRO EK M a d RID  SOBRE C u BA , T  R E .
CLAíIACIONES.

(Conlimiacion.)
Sirnil,, ,.| Bfnck W a r r io r  un barco ,le vapor ocn ra- 

do e» d  ii aheo caire do.s puertos do las E stadS-U nicC s 
y  haciemio unieamante escala en U, Habana con corres.! 
liondrnca y  pasajeros, aire.,as podiia considerársele co -  
mo un barco .ocujkkÍo en el comercio de impoit.,c¡on 
en los puerto, de i,a ida de Cut,u.. S i los -empleados de 
L u U  no tuvieron por coove.,ienle aplicnr este , e - i r  
mentó a acjuel barco, por lo que haré al munifiesto'’ ol

‘•.''.''¡A" con razón que

no llegue este ca.s".

Sup licam os de nuevo á V. E . se s irv a  esforzar 
su sgo siio n es, ciándonos con o cim ien to  m  lu form a 
con v en ien te  de las i¡ue pracli.|ue, para o b te n e r d<d 

go b iern o  francés la inm ed iata dcvoliu-iaii de la 
fj-agala I a  fín'ina y do los d .iñas y p erju ic io s  cau ­
sados p o r su deteiiciim , pues asi lo ex igen  las 

presi'rip,-iones dcl d e irc lio  ilc g o itc ., , b  dí’-n id ud  

Jp l gobierno  de S  M. y e! h o n o r de b  EsiKiña. 
D ios guarde á V . E  m uchos años. Aladrid 23  de 
a b r il  de 1 8 5 5 . =  E xcm o, S r  = P n r  poder etc .

el señ or m in istro  de Estado
a rcsoliu 'ion q n c  adopte j cuestión , lo gr.ave dcl

pa

im portancia d e  esta 
atentado com etido co n tra  el

pan ios en érg icam en te  del n ?,n n„ en cu e stió n , el 

que descam as m ire  S .  E . con u.eno.s ind iferencia 
y ap-atia.

H é aq u í la esp osicion:

ara vo lv er á ocu -  pabellón  (spanol y ¡o irajicem leuial de ios n i le r e -
scs qnu se h a llan  enjjK'ñadüS en el asunto

L i  f r . ig .t i  Cní. se liallalza en ¡,i i¡,)(.hc del 
1 ?  de m arzo ú ltim o á L r e s ' ! /m e d ia  m illas  de! 
p u erto  de C ád iz , cuand o á eso de Las o ch o  de la

nsun- 
uc

La sesión de O ’.rtps fue a y e r pesada y fr ía  com o 

pocas, lo que sucede com iiiin ien te  cuando el 
lo  que so debate está ya prejuzgado p o r lo.s q 
han de d a r  su fallo.

Casi con  la sesión com enzó la órden del d ia que 

ora la co m in u ario n  de los debates sobre la lev de 
desam ortización.

E l  a rtícu lo  .5.? fu é aprobad o casi sin  co n tro ­
versia.

Procediéndüso en seguida á 
enm iendas al articu lo  li.‘ , el 
D uero apoyó con  m uy buen :

uo era cslnctam enlc aplicable á aquel barco.
M.,s ya íuese aplicable 6 no, si |„s que estaban en - 

rugados de egecutar las leyes de .aduana en la Il.abana 
se abs uyieron jku- esixieia de diez v ocho meses y d " 
au letreia la  y  cinco viajes, de tiaceV cumplir la ley en 
o cniccrm ente a la forma del mani(¡esi„ ‘ 

bien ser considerada por los agenle.s del fi/ack 
tüino inaj.hcable:. aquel barcq; y  si en su orin-en tuvo 
|>or (.bjetu esa apheano», fue indudablemente reducida 
■( la meficaeia l>orla a p ro b c¡„„  y |„ sancáon de las au­
toridades del jaiertode la Habana

Hay cu la resj.uesta del s,.nor Calderón una suffestion 
c u tid a  de uu modo vacilante, á suIhu-, que en f f v  ^  
gea ante,lores, cuando el raígame,.to de tránsito se pu­
so cu el manifiesto como lastre, lo., empleados de ha 
cionda creyeron realmente que el J?/o, k W a r r io r  no 
te.m. cargame.iio a bordo; jv-ro hav sin embargo u "a  
evnientc repugnancia de su p ,rte  í  colocar la d efen» 
(leaque la , Inncionar.os en uu terreno tan déhil, 
mo el debe hak-r m noc¡do,.tan fácilmente « p u g m d X  
U s  |.apolcs ,wb ,c„s de N ueva-Yoik y  Mol.ila ^a„u„ 
C1..10I1 q u ee l iiiacii Jl^rtrnor seocupaba en llev arear-
ga ,1 Hele entre aquello., dos jHierlos, y  h ie ii  1.
tiempo ()iif SR oou|viba de ese modo; y era t in l.i
ládo en la Habana como en Nueva-Yc.rk y
rata vez, y acaso nunca, dejaba de ilev-i'r '  ^ i'ju e
de tránsito á bordo cuando tocah., e el ..
medio de la Ilabann. «I puerto in ter-

En el pri,ncr manifir-slo presentado en el puerjo de
la Hal^^ia, c :.n d o  el ba.eo llevaba .5 bordo i „  e r «  
mentó de transito, el hecho ha sido clarameule
cu la siguiente e,,tr.ada: e;,rg,i , „ r ,  f
burear en la Habana; toda de 'tránsito.?^

I.os doeuinentoí ,,,,e  ucomjKiriaron .-,1 
z.sidente al Congreso el 1 5  dem.irzo último 

ha puesto V . «na copia en manos del minislro de R*^
lacones Estcriores de S . M . G.túlie..) " 1

WJKTfSto
upsem-

a ilisrusio ii de l.as 
S 'ñ o r  n ia n jiiés  del 

as razones uii.a que 
lem a p,,,- garaiili/.ar las ren tas de b e iie f i -
cciiH¡a.

El S r . D . kiiionii) González y el S r . 5Iadoz la 
com batieron  con calor, y las C ói tes, com o era de

os del I • •

W a  -Íí , ;  í ' ' " i V "  ' ' \ “' ' ‘« 'i°re*v iagesd el tín ck
lastré ’• declarado queih.a c»
Estre, tema a hordo un cargamento de ivámito. Este 
.iserlo no es dehidamcnle rebatido en l,a respuesta del 
gobierno esjuiiol, y  se deja ver una prudente rcjmguan- 
cía » i» iier el caso en este terreno

• "«'isíguata-
no dcl /«uk VVíií'i'iw que no es uno de lo, ivinel.. 
somclidus al (xmgrc.w jk5i- el jircsidente, hago uno 
cyiraclos, j.ara deni(.str.jr c a l  habría sido el rr.sullado 
--.el gnb.enn.c.q..,uní hubiese ten!,lo jx>r eonvr„i,.„íc 
jsn.w- la u,-,nlicae.oii de lo.s empleados en !n llulum , d i-  
.ee lu m cle , sol.re la base de que los emjdoa.fos de la 
Hubanu no wliiaii que el barco, cuando en los viages 
.anteriores bizosu entrada en lastre, finiese careamwito. 
de transito a bordo.Ayuntamiento de Madrid



F L  OCCIDENTE.

M r. T iiig  (licc;
"K l /A'íitk \V((,'r/r;r liiio su eiilraJa y  l'iie 

chadu ei 2 5  dr l'cbrrro, y <'ii laatic, ouuio h,il>iii
hcrhi>, srguu las órdotios <[uü uos hal>ia dado el iiiiU— 
ricir iidndiiistradov.

■ E l «apilan, á su llegada al puci to d  2(1 de febrero 
pntic"ó el empleado iiiie Un: á bordu >e iiiaiiiliestó en las" 

' .........................  - .baliiaii

l.ecliopor b .sco a .ig »« ..a ii«  <M W u'k iu.uúo..«H-i... a,»b..rdinados n)u d  B lack
‘  ^ ■ i.s ie  , .i ,l) ie ia o  lia e.^|:el•allo, ru a n d o  sc pn»u pii «onoci

miento de E-paña idea bo,Lcnido eon ptnd.as; ci«cJSb- 
p.,fu .'diaria de ver desde luego que^ «Idic « su prijpio

,pii' tvaocuuieiüii 
II.diana.

tre, que em conrorinc á las in.,lrucdoiie.s que se balinu 
dado al eapitau, lo nd.-iiij (pie ú no.-,utros , ciiamlo e
vojior cnipeíií li liaecr sns viagcs á e=le ¡merlo de la 1
baña.»  ̂ i i l

Bajo la lc í cirrunshuu'io.c, la ü plica eioii i c  la ug ia  en
qucaliora se iobi>te al uiaiñlusto M  y>VíK‘k W rn ,
ha sido evideiileinculc un aclo de notoria iiijm la ,  nil
proc-eder tan injusU. y ulenúvo, ecn o  si una nuer.;. ley
iillainciile penal cu sus deposiciones liniiiese sido ojecu
luda sin previa proinnlgacion ni adso, cnvolvn.-mlo a
ii¿  harco y  im car|anvnto ameneaiios en la ¡len.i .le
condcnndon. I’arece i.np.isible rev..-,iir a Csc caso c.m d

lunni.i ViJ b.i Moo
, ,-■! dentro de li. ' .leho horas 

di - ;,lie s  d e la lli'gndii líe l liavi'O á 1
><) M' "lioiidni niiiginia olijedoii a Wle docuaiento, 

pues sc ..« ¡ ende de el paia jiisliiicar los lu'iice.iimien- 
.-oinra el W arricr. ¿(i.ínio saiislae.;!.. --

piií.la  el cargo de «pie se ha ofrecido hacer la c'iimi.'iida
i'ii . ' ' ■ ......................

+•1 r tn r e s e i .n i i le  cl« S  ciT tH v cd h u  im -  conlar con Rom a, ¡«ara prodarar después que iio n « e -
I P  , II silaba su asenlimiento ; que ha seguido, en fin, rn  la

;r io  h a b r .  llegad» ayer .< l i " s .  cuestión de Hacienda la march.a aeomoilalicia , «IJoista

carácter de tina injuria inv'olu lltUl'ill.
rro iJo sicio u  scoU ida eu la  resp u esta  did gob iern o  

esp añ o l, de q u e  d  la  1er v c ic .r a le  a l  n ia n ilicsto  h ab ía  
sid o  s iis p c u lid a  p o r lo.; iu n e io n a rio s  d e C u .w , p o d ía »  .. 
SO v o lu n ta d  le h o lñ li la i la ,  s in  d a r  aviso  y  cn v o lw T  a

una gran suma dede propiedad eu la p.'na de coiiíisca- 
dou, si» que la parí.' ijcnada tuviese .leredio ;í s.-r in - 
deroiiiMila, á su gobierno motivo justo de «¡nCja, no ne­
cesita m a s  rcfulacion que d  ser darainenle espnesla.

T a l seria d  asjieclo dd  caso dd  B 'uk M  m í'.ü í', si 
la  declaración hecha p r  d  gobierno español, contenida 
fu la rcs¡»iesla dd  señor Cahleroii á iu dein.uida de V ,, 
pudiese sostenerse -que »1 d  ca|.ilaii jil d  cnnsignaU- 
rio  quisieron enmendar el falso manifiesto dentro dd 
t i e m p  l^ a h *  . , ,  •

S i se probase que esta dedaraciou rra de nectio in ­
fundada, enloiiccs se ¡irobarla bajo otra b.iso qui- lodo 
d  procediraicuto contra d  ft'ak W a r r r ir  debe coii-i- 
dcrarsc como ih-gal, T <iuc para csle negocio no puede 
sacarse la menor sombra de juslilicacion de las leyes 
de aduana. Para sosleufr esta jiosuioa uio rcliero a los 
redamentiw de aduanas que fueron eiitreg.xl.is al capí- 
tan dd B tak W a r r n r  al Hogar al puerto de !a Ha­

bana- ' 1 1 1
Esam iiiam lo estos reglamentos sc uoíara dcsd.' luego

que al capilan ó sobvicargo sc le csigc que piesente á 
los empleados «le aduana que visiten al barco un ma- 
niliesto en que se «■spc.ili ue d  cargainenlo. E i  regla oc­
tava dico asi; .D urante las doce horas dc.-pucs de ha­
ber prcsentutlo el manifiesto, .pie deberán empezar d.'S- 
de las sris de la mañatia hasta las siete de la lavdi', --'I 
capital), d  s o b r e c a r g o ,d  consigualario p idrán hacer 
cualquiera ak.T.idoa cpie crea couyciiieule «í iicce.sana, 
y á csle fin se proscnlavá al ad . inisUador de la adua­
na, ('. w r  ausoi.da «h- este al gel'e de resguardo .pie 
este de servicio.» Aunque nada mas huliiese en las re- 
elas sobre d  particular, se iníeriria clar.imenlp que no 
podia imputarse falta alguna al capital ó .sobicuargo por 
un manifiesto iucorrccig hasta «pie huble:,eii trascnrri- 
do las doce lloras; la ¡«'iia p id iia  recaer después, ¡ktu 
1)0 antes «le haber pasado aquel tiempo. L.'i_ ley, ,iii 
embargo, no confia a la inferencia esta inmunidad por 
falta en qne d  capitán ó el sobrecargo haya iacnrrido 
con resp eto  al manifi.-sto. La regla novena lo dice en 
términos espresos. He aquí sns p laliras; .Dc.-pues «¡ne 
Imbiercii p sad o  las doc'c hora.s pri'scritas cu la p<-gla 
octava, todos lo» bultos y otros objetos que hayan sido 
omitiilos cu d  manifiesto será» coiiIIsc.kIos, y  d  c.ipilaii 
«'. sobrecargo muUí.dos en doble soma que la «Id valor 
(le los mismos, cu d c .iso  de «piola c a n iiia J  délos de­
rechos «pie déla adeu.lir d  c.u tciú Jo  d«d Imito «í b u l­
tos confiscados no es«-eda de 4 0 0  duro», e tc , el.'.»

E s  claro, scgiin la misma cspresiou do la ley, que se 
conceden «loce horas para prfeecionar el maniiia.»lo, y 
que no íc  incurre eu p iia  alguna p r  no baceilo ha.»ta 
«ir.c baya trascurrido aqud tiempo. Las prvu’bas deeste 
caso daramente establecen d  bocho deque d  D'.nk 
w .ir r io r  ha sido embargad» y su cargam.ml.) coofis- 
cado antes «le haber espirado las dore horas, y aun aiitcí 
de halievse acercado la espiración de a.pid tiempo. E l 
B lack  \ V arri r  solo habla esta.lo eu d  puerto menos 
de ocho horas cuaniio se apd craron  de él los emplea­
dos csp;iñüles. E.-te hcdio consta c.m d a iid id  «le los do­
cumentos que se jiresentavbi. al gobierno español; y 
xiiugnu esfueiio se ha [hecho ¡lara contradecirlo en la 
respueslaá la deuiuinla de suti.sraccioii.EI lieu ip id e la 
llegada y <le la captura dd  B 'a :k  W 'arrinr  m  es un 
hecho eouUoverlido. Llcg.’) á las sic‘tc de l.i mañana y 
fue capturado á las tres de la tarde d d  2d de Idirero.
S i  cu realidad era in.-orrecto d  manilWtu y  no s.‘ ha­
bía intentado enmemlarlo, la h’V que im p iie  la pena 
iM) halda sillo violada cuando sc verificó la captura y 
se doclaró . confiscado» d  cargamento. Bajo este punto 
de vista, la conducta de las ant<irida«le.s de (ir.b.i, no 
solo fue ilegal, sino contraria á l.is detci imnaciciiics es­
presas de «na de las reglas entregadas al capiVa» dd 
barco cuando entró en d  puerto. Aqudias autoridades 
infirierou un daño y .'..metieron ima injuria , aun bajo 
d  sumiesto de que sea verdadera la d.'davacion dd  g(i- 
bieriiü espñül de que «ni d  capitaii ni d  coiisignalailo 
han querido enmendar d  falso ra.iuifiesto dentro dd
tie m p  b'gal.»

S i d  p río .lo  legal de liempxi p r a  hacer la reclilic.'i- 
cioii lio les fue cou.'cdido ante» de eulablar el procedi- 
iniento p r a  someter á la ¡K-na de coiilíscaci.ni, este aser­
to no puede sostenerse pues tenia todas las doce horas 
para maidfesíar su voluntad y (xira hacer la corrw ioti 
y htola que aipid tiempo hubie»e espirado imse halla­
ban in  dcltda. La captura se verificó antes que sc hu­
biese fidtado á la ley. Este hecho, tan d.iram enle esla- 
bk-cido ¡sir la ¡.rucha, no pviedc di'svirtuarse por una 
simple negativa. E n  uingunu pena sc había iiicurviilo, 
y  los p so s  dallos pr.v iiujioner una han sido ilegales.

ll.iy  todavía «tro argumento igualmente fatal p r a  
la justiliruciüii «pie ofrece el gobioriK. csp u o l en des­
cargo de sus autoridades cu Liiha.

No es una nueva alegación, sino im  hecho que cons­
ta  claramente de la prueba, y «'.».» pruela h.i .»ido su­
ministrada p f  d  ministro español de Rdacioues E ste- 
riores antes de su respuesta , que sc ha o frc id o  á l.i 
aduana eu mandar d  mainlicsto deiilro de las doce ho­
ras-concedidas p r  la !.■>. E s ci.Tto que d  mim.vlro me­
ga este hecho en su respuesta, p . o  no hace h> menor 
indicadoiide que tiene alguna prueba eu que a|>iyar 
SU negativa. ¿Poilria él <íau gobierno creer que lo» E s- 
tadoí-Uiiidos ucp laila ii bcmejaute nc-gativa <wmi> sii- 
lidcntc para cmilrari'.'.tai' la podlivu y dara evíilcn- 
cia de que dicba ofe ta ha sido hecha «l.'iitro dd p r i i .-  
dü W a ld e  lie iiq »  y «hiquc l».s criqileados «le Harimi- 
da nc-uron el prm iso  ¡.ara hacer b. r»m i.'nda,r.o fun­
dándole .'» que h..!.ia espirado el p,-i.„in «ic tiem p  
dentro dd cu.il p rm ilia  I.. ley q t'f  s'’ l‘“ ; *'■'
viu preleslo frívolo que no .se a p y a b a  en tiiiiguu rcgl,.- 
metilo de aduana?

A  m enos q u e  id g o b iern o  e s p ñ o !  p u e .u  so s le iic r  el 
i i t i p r t a i i l e  a serto  di' q u e  h a  h ab id o  n eg a tiv a  p r  p .ir lc  
j d  cap ita l) y  d  C D ii.ig iiaU ri.i, ó  q u o  no h a n  q u er id o , 
com o »c d ice  en la  re sp iir» !;., .e n m e n d a r  el lu a iiifiesto  
d en ti o d d  p r lo - lo  ! ‘‘g .d  d e t ie m i» ., su  co n ato  d e ju s ­
tif ic a r  ó  d i s c u lp r  la  cou d ticta  d e lo s  em p lead os d .-C u ­
b a  d eberá  dfsvau ccev .'e  c iiteram cn l.-, l  a  h ech o  .le im -  
l:üvtui.cia ta n  v ita ! p r f  la  «l.-feiisa d e su s su b o rd in ad o s 

e i.-C u lia  en u n a  in a tesla  tan  g rav e  d e a cu sa c ió n  no d e -  
W i i i  a p y .u s c  i'u m ía sim p le «• M Sosleuula asev eración . 
S i , lo  c o .i i ia i io  hubie»e s i.lo  ú m ca n .e iite  se iita .lu  y  no 
p ro b ad o , c»a d e d .,r .i.'io u  »m ia den)asia .lo_ e.s,.,„.i¡,l p^ua 
los n u n ito s d c l a su n to , y  n o  d e lx 'ria  tn iiiarad o  en c o n - 
sid eraciu ii .»in <iue e.U uviesc so.stciiida p e  aigu ti.i . v í- 
d e * c ia ;  E l hecho d e hal^'i-ao o frec id o  c o rre g ir  el n ia ii i-  
tiesto  ta n  c la ra m eu le  esp u esto  y  so sten id o  en  los d o c ii-  
TOCotíis su m in istra d o s al g o b iin io  e .-p u o l,  es  ca su a lm en ­
te  lu en c jo n a d o  eu la resp u esta  d d  señ o r C a ld e ro » , co ­
m o  »i no fue»t; u n  u sm .lo  de co n tro v e rsia ; p r o  bien  sa ­
b ia »  é l V su g ..b ie r» o  m a n d o  se p rep aró  a q u e lla  resp u c»- 
t a ,  q u e '. '!  e.iso lu jo  d  m ism o punto d e v ista  eu  q u .' U »  
lo coiisid .';\ ,b ..u , p m d ia  i.r in .ip a lm .'u t .' d e l.i c u e s ln n  
de si se b a l.iu  . .f r e d ilo  eu  d .'b i I» tie iu p  ) lla e . r la re -  
tifi;-aciüQ «Id m aiiili. .-¡o-

l i- . ;d la  dd ilo.-ummto iiúm.ro 1, imi •" a u  res­
puesta dd gobi.-ino eqañül, y usado ¡H.r d  romo una 
prueba en este caso, qoe el ofrecimiento de eomendarel

iiiamiicsii) dentro dd  término coneedidu? S.ilo se 
i'c.spiide <01) el simple aserto dd  iiiiiii.slr.i «le I ld a cio - 
ncs Estciiores de que d  capitán y d  coiisiguaturio .«o ’ 
han .¡ueridü conegir .1 falso manifiesto dentro dd  p -  
ríodü legal de t ie m p ;.  y esto se hace, como queda di­
cho, .sin referencia á prueba de iiiiigun genero p r a  sos- 
tciieilü, y eu «xjntradiccioii de pruebas bástanle claras y 
pudc'iusas ¡lara d isijur toda duda acer.'a dd hecho de 
que sC ha verilic .do e.s.i olei'ta «l.-iit; .) di- tas .loco horas 
ctJiireJidas p r  l.i l«-y. A fui de demostrar que d  a.-an- 
to citado de la respuesta del miiiisiio español de U da. 
ciiiui's E steiio .es es inesacto, me lefciiré  ahora a algu­
nos di' los pasajes de los documento.» presentados al go- 
biri'tio espaiiül.

E l cuiisu! de los Estados-Unídüs en la Habana e s p -  
iie d  hecho «leí siguiente modo, con techa dd  1? de 
marro corncnte.

• Mientras tanto Mr. T v iig  , sabiendo que scguu la 
ley tenia tloce horas p r a  eiimciidar cualquier entra­
da, se Iné á la uiliuna á li;i do hancr «ua scguiiilu_ en­
trada, plisando que con esto se ancglavia la dihciil- 
la .i; p r o  la adiui.a le negó d  privilegio , bajo el pro­
testo de que d  li.itvk 'narri'!' habia sido ya d c s p - 
cha«!o. E l  admininisirador sabia muy bien ijue ba sido 
y es costumbre d  que lodos los vapores refendos se 
dcspadieu por la aduana antes «¡ue entren en d  puer-

caráctrr y a sus rd..cioiii-s de amista«l i-on los Eslados- 
l UiÁdo.» el iu.lcmnij.ar á h.s injuriados como un neto de 

sii.q.lc justicia, y manifestar ron señaladas d.-moslva- 
doiiestjiio «ifsapiob.iba la conducta de s u s  funciouuno.s
subordinados. ., ■

Nú ba hecho lo uno ni lo otro, sino qne, al coiflra- 
i-io, vindica sus actos, elogia su espíritu de benevolen­
cia’ p r  no baliersc agravado hi injuria hecha á nues­
tros ciuiladuuos. y  abiertamente reprueba, en térmiii'w 
estudiados de suavidad y moderado», el que este go­
bierno no le haya [.reseulavlo :i ellas las quejas de ellos 
contra los runcioiiuiios olensorcs.

IuE l presiilenle siente mucho im p d e r  eiicontr.vr en la 
l espviesta dd  gobierno csp ñ o l á la demanda de salis- 
('..ccioii «pie á V . se le rneargó hiciese á E s p ñ a , cual- 
qui«'i'a indicación de un «iesoo p r  su p irle  de com pu­

to, pocs sucede á veces que solo se ilcticneii a.jui tres 
ó cuatro horas, y cii algunas ocasiones fuera de las 
horas de aduana. ,

E u  una comuiiicad«m subsecuente del mismo cónsul, 
con fecha 5  «le m arzo, hace uso dd  .siguiente lenguaje 
con rd'cicncia á ««¡ud hecho

.E n tre  tanto Mr. T yi.g  fue a la aduana. Vienilo que 
causa de la dificulta l  era la oiiiisiüii dd cavgameulü de
tran s ito  en e l mai lilicsto . y pus-tudü «lUc no habiendo 
trascurrido aun las doce horas coiireJidas p r  la ley 
p r a  enmendar los in.iiiificstos, lermiiiaria la  dificultad 
liucieu.io la rectificación , recurrió al admlnisli-ador. 
esp .niéndole que en «'1 espacio de quince minutos ó de 
n)cdia hora, estada pronto d  nuevo manifiesto. E l ad- 
niiui.stradM respndió que no p d ia  ni debia .ser admi­
tido, p rq u e  ya se h.djia presentado ¡lidieado el des- 
p c h o  d d  barco, ó cosa parecida.

E u  la protesta de M i: T y iig , consigiialário dd  Black  
\V arnur,y  «Id ca ¡ilan  lHillock,el hi-cho de b.djer ofre­
cido enmendar d  munilicslo, como así bien la negativa 
lid  administrador, y b. razo.i de aipidla neiatíva se 
esp n e  del modo siguiente ;

• Mr. Tviig so presento inmediatamente en el d e s p - 
cho (Id cónsul de los EslaU os-L iiidos, y presentó la 
prolf.sla. Al punto .pu' se ba sabido d  motivo p r  .pie 
la aduana rehusaba acci-dcr á !,« solicitud, cuyo motivo 
era que d  capil.iii «Id bai'co ul oficial de visita  ̂ no es- 
pcilicalw  d  cargamento de tr.iiisito que habia á bordo 
recurrió inmeJialauicnle al administrador general .le 
a'luaiuis para que lo p n n ilie se  hai'cr la debida altera­
ción en d  niaiiifirslo. Euéle negad.) este p rm iso , á p -  
sar de que diilio p.iso se dió mucho antes que hubiese 
e.spirado d  número de horas concedido p r  los regla­
mentos de aduana. Aguardo hasta las tros de la tarde

sar á los que h.in sufrido ¡lé.didus , ó de reprobar la 
conducta de los ofensores. E l  honor nacional y la obli- 
guci-ui «¡ue este impone de ¡iruteger los derechos vio­
lados de nuestros ciududuims, igualmente le im p len  á 
tomar otras medidas, no solo con rcsjiccto ul caso de- 
il!uck M 'u rr io r , siuo también á otras muchas redac
maciones podientes, fundadas en los actos oiircsorcs do 
lu.s autoridades espiñolas cu la Habana. No ha prdidu 
todavía la cspranza de inducir á E sp ñ a  á hacer unii 
debida rep racio ii p r  ofensas p s a d .is , y «onvciiir en 
algún arreglo á fin de im p d ir  iguales ocurrencias el 
lo futuro.

Mientras que Cuba sea una de sus depiidciicias, es 
ella resp nsable  de la conducUi «le las autoridades a 
«juienes confia c! mando de la isla , siempre que esa 
conducta ofenda á otras naciones. Por lo qne hace á 
tos ciudadanos y  al gobierno de los Estados Luido.?, 
nuc tan vejados han si.lo y  tantas injurias han sufrido 
«Je las autoridades de Cul).«, es de im p rlau ciu  que no 
olvide su deber de corregirlas y «lomiuailas.

E l prcsident'-' no desea rc«urrir á medidas eslrcmas 
para «onsegnir un mejor estado de cosas con respecto a 
la Isla de C u b a , y  por consiguiente ha determinado 
hacer a E s p ñ a  un solemne llamamiento, que e s p ía  
será eficaz lanihien, á fia de ajustar todas las ciiestio- 

que ahora embarazan imestras relaciones con«,‘lla ,y  
ur, si fuere p s ib lc , á tales arreglos «¡uc den a esas 

relacione.» uii firme carácter de'duración y  amistad. 
No esp ra , seguí, eso , que V .  de actualmente mnguu 
p s o  mas con referencia al ultraje cu el caso del hUik
W a r h u r .  . , ,

Se han recibido los despachos de V . hasta el numero 
1 5 , rscepto el número 1-4.

Soy, señor ministro, resptnoso y  obediente servidor
Y.

W .  L . M ARCY-

PlERHK S0 UI.1; EhQ , ITC , ETC., MaDRID.

Agravando con raz.)U tilgnuas de las acusaciones, 
que, fiel espresion del espíritu pvtblie(f, se ve obligado 
á dirigir al p d e r  E l  ü.;i;iukn ik , «licc el C orrea Vni- 
versul:

.Nuestro aprecbible colega E l OeciUENCE se o cu p  
cu uii suelto de fondo de bis graves cargos que la 
prensa toda fulmina contra el m inislerio, cargos basa­
ltos en su mayor p r i e  en hechos tangibles, psitivos 
como el «¡ue iiusulros le liemos dirigido no bú uiuc ho 
con motivo de la incalificable real «irden, rebajando á 
las provincias de Cataluña su coiitliigenlo p r a  la quin­
ta lie Csle año.

Nosotros apreciamos el recuerdo de E l Occidk stEj 
pirque creemos que la prensa nunca llena mejor sus 
«lebercs que recordando uno y otro día las laltas «le 
los golieniunles y opnieudo á sus abusos c  ilegalida­
des el severo i-orrcclivo de la censura priodistíca. Por 
lo mismo cscitamos á lodos nuestros colegas á que al­
cen su voz, mas autorizada que la nuestra, p r a  conde­
nar la marcha de nueslro gobierno, que p r  lo visto 
ha rolo con todos sus antecedentes, ba renegado de su 
origen, y se ba lanzado eu ¡ios de las huellas de otros 
hombres á «¡uienes han maleado con su anatema los 
mismos que hoy los loman p r  modelo.

E n  vista del giro que van tomando las cosas, lio 
IW a.lü el caso de hacer un serio llamamiento á la ju ^  
lilíoieion c ¡ndepndencia de la prensa p h tie a , a h n  de
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y de propia conservación que en hi cuestión de M ili­
cia y  en otras p litica s , no se ha p r o p r  óoiia«lo medio 
alguno de dar impulso á las obras públicas, do evitar la 
falla de trabajo, lu miseria y el hanibrequc afligen e l 
hogar del p h re .

¿I^ik; es ¡mes lo que h.icp d  miulslerio? iQué hace! 
Una sola cosa, guardar cc¡uililmo enlve las Iracciones 
de la Gímara, transigir con todas eiundo p lig ra  su 
existencia, aleiider única y «•selusivanienlc a su propia 
(Kinservacion: ¡p r a  c.sla gran obrii le ll.iinó la revolución 
(iiie ensaiigrciiló los ca iiip s de Vicálvavo y las calles 
de Madrid! Y  mii'iitras lunlu, 1"S nuuores do crisis son 
(liarinsi esta anómala situación Jc l  gabinete ha llegado 
á ser tan normal, que se en.'ueiilr.i ya p rfcctam cote, 
en medio de c lb  tal cual está constilui lo.

Sc salvó del voto de censura, y sus amigos dijeron 
que, como hombres delicados que eran, los antipáticos 
i) h ’s G írtes se retirarian ante aquella indirecta, luego 
qim psarau  algunos dias, p r a  qiic 110 se in terp elara
malamente su salida. ■ • 1

Pas.vron meses; povocaron injustamente la crisis de 
la M ilicia; emEirazaron con ella una semana los traba­
jos de la Asamblea; sufrieron una .In ro ta  mora! que 
habría sido mayor si la voz del patriotismo no hubi.-ra 
aconsejado una transacioii que eortaudo el asunto no «Ic- 
jabu p r  eso de ser un desaire.»

que sc o c u p  c o n    -  , , •
¡i la espctacion pública las ilegalidades del gobierno, 
de denunciarlas uu dia y  otro y  otro, hasta oUciier re-- 
p racio ii, y  si esta no se li^va , ul menos nos quedara 
el consuelo de no haber omitido nada p r a  rcvuidicar 
los fuei-os de la justicia.

Nosotros seremos tolerantes con los hombres de la 
situación eu aquellas faltas que reconozcan p r  origen 
niotivos de insuficiencia y  de im p rie ia  gubernanicii- 
t u l , p r o  nunca transigiremos ron los abusos cometi­
dos á sabiendas y con pleno conocimiento de causa, 
como el de la rebaja de 1 2 0  hombres a Cataluña. 
Nunixi d isciilprem os las trunsgresioucs p im a ria s  «le 
la ley ; nunca nos haremos cómplices con nuestro si­
lencio de las injusticias de los gobernantes; nunca a p -  
drinarcmos odiosos privilegios otorg-ados á una clase, 
á u n a  localidad, á un individuo, eu p r jiu c io  J e  otros 
individuos, de otras localidades y  de otras clases; 
nunca, en fin, dejaremos p s a r  sin censura esas rwles 
órdenes subrepticias, salvo-conducto de las ilegalida­
des, que no se publican en la G acela , sus aiiloyes m - 
bráii el p r  que. Estaba reservado á la dominación 
¡irogicsista este mentís dado á sus principios de publi­
c idad  eu lodo y  p r a  todos. Estaba reservado á los 
hombres de la justicia y de la moralidad este sarcasmo 
contra la moralidad y la  justicia.

•y p ira  esto hemos hecho una revolución'*

iodo el lleno de su energía de sacar

llcgur,

Gom o e l S r .  .\guirre cxiii sus reprobad os é i n -  
jiis tíf ica lile s  autos sob re  los im p o rtan tes ram os de 
la a iJm in istn ic io ii p ú b lica , que penden de su s e ­
c re ta ría , el S r .  .\ladoz lia coiiseguidu la en v id iab le  
V ép ica g lo ria  de e o iis liiii ir  u iia iiiin id ad  en  la  o p i- 
ilio n , p resen cian d o , con  su p erm an en cia  en  el po­
d er , la acorde cen su ra de lodos los periiidicüs á

  ...................................................................................... , las fu n estís im as y e rró n eas  m edidas, q u e  elevan la
para saber el resultado de la consulta hecha p jrc i ad- H acienda al estado florecien te  y de fácil^ desahogo 
minisliadov al inteiiilente de la real H acienda..  tam as v en ta jas  p rop orcionan  a l c ré d ito  y al

A las tres de la tarde, estando ya cerrada la udiia- : ¡.¡^ario y q u e  tan  siilidos cim ien to s ech a n  á n u e s -  
iia, dicho Tyng si-presentó al administrador J e  ad u a- i progresos l'uliiros.

y !e e.spusü el 1 C u and o los lio m b rcs d ei poder se ap artan  de
natuiia <kl hacer la adición en el manifiesto, .
scnin lo ncimilm la k v , dcl modo siguiente: .D urante - 1 „  v
las doce horas siguienlés á la presentación d-1 manilics- ; de tantos y tan autorizad os .nodos S'- J
.0  contadas desde las seis de la ma.-.,,ua hasta las siete ' se dem uestra <]ue «k-liMudan las esperanzas y d e -  
d.’ la tarde, el que lo presentalla podia hacer eu él las | seos de la n a c im i, n o  se com p ren d e por q u e  se 
alteraciones «¡ue luvk'se p r  convenientes , iccuitíciiUo persiste en  el fa ta l y e strech ís im o  sendero doriue 
persoDalmeiite al udminislradiiv, durante las horas de n o  se h a llan  s in o  tropiezos ó  abism os, 
oficina, ó lúcii después de babor trascurrido estas horas , O b ra n d o  com o se u b ra  p or los que d ebieran  ser 
i\l jefe del rc-sguardo que se halle de servicio en la adiia- ¡ e s p i jo  de ¡lu riia n ism o  y con secu encia , jam ás sera 
iia ¡. que el administrador, á ¡.rcsencia de testigos, les u,m \-y,-daiJ la p rá ctica  del sistem a rep resentativo , 
iiogó «iel modo luas ¡losiiivo ac¡iiel derecho, y 110 quiso _______________________

las ideas de los pueblos tan  c laram en te  , y iido

Prosigue denodadamente L a  Soberanía N acional su 
rudo combate con el Santonismo como pueden ver 
nuestros lectores por estos párrafos de su último im - 

mern.
«La Nación  eslraña que clamemos un dia y  otro 

dia por nuevos é  iiici'saates progresos. Nosotros cslra- 
ñamos la estrañeza de L a  N ación, aunque estrañnr- 
nos 110 debiera, estando en el secreto de su c«)nducla. 
S i .vgeno á lodo linaje de preocupaciones convierte los 
ojos el ¡leriódico m iiiisteriat, santóiiico, á contemplar 
la revolución de «¡ue se proclama eco, verá desmentido 
a  progreso, ¡wralizada la industria, exhausto el E ra ­
rio, vacíos de toda ilusión los corazones de los buenos, 
yreljosando en esperanza el corazón de los enemigos de 
las libertades patrias. ¿Por que? Porque el gobierno 
uacido de la revolución ha rasgado su bandera, ha 
desmentido su lema.

¡lerinith'les hacer la adición, auiii|uc quejaban todavic 
cuatro horas, .scgnii la b'y sobrcilicha, y  le d ijo : «que 
c-1 cargamento del bar«x) estaba eoiifiscado y debia pixi- 
cedci'se á hi descarga, y  «¡ue el solo medio de conse­
guir ipie sc le permitiese salir ócl puerto era que k  
casa diese fianzas ú oblígaeloiies buenas y satisfacto­
rias en blanco ¡xira <¡ue l'uesoii culñerlas de k  manera 
que él, el administrador, tuviese ¡)or «miiveiiieiite, á (¡n 
de ies¡)oiidcr á los fines y demandas subseeuetites-')

Desde que se presentaron al Congreso los docu­
mentos que csle hiibiii ¡ledido, sc ha recibido en esta 
secretaría una acuimilarion do ¡michas sobre los pun­
tos de que me he hecho cargo; pero he creído o¡x>rtn- 
no hacer tan solo ¡x n tk n k r  rclcrcncia á las que tenia 
en su ¡loder el gobierno e»¡uiñol, cuando respondió á 
su demanda de iiijemidzacion y  satisfacción eu e! caso 
del B U ck W itrr io r .  S i  k s  opiniüiie.'i aipii espueslns en 
cuanto á los licchos fue.seu coiilrovcrtidas. se recurrir.á 
ó las demás ¡iruebas ¡vira coiil'uiidir cuubpiiera obje- 
rioi) que se les oponga.

Des¡)ucs de halier presentado el caso del B lack  lE 'u f- 
rior  en su verdadera luz como creo «¡ue se ha hecho eu 
ts la  comunicación, apenas seria na-esario decir ul go­
bierno español que el modo con que nuestra demanda 
de indcmiiizacioii ha sido considerada por Rs¡>;iña no 
es pura el prcsiilonle en manera alguna satisfactoria, 
y que la iiitenlada juslllkaoion de k  conducta de las 
autoridades de Cuba antes hkn ha agravado que n i¡- 
tigiuiú su ofensa. .Sostenidas como lo están por su go- 
hicriio, se considerarán alentadas mas bien que rc¡)r¡- 
midas cu su can«-ia de agresinn contra guestro comer­
cio, y  mi'‘striis ciudadanos p«'rdcnin la i's¡ieraii7.a de ob­
tener repavucion eu todos los casos de agr.ivio. Apoya­
das y  sostenidas como lo están por el gobierno de la 
meli'ü¡)oli en su modo de proceder contra el _ B lack  
W a r r .o r ,  seria dilicil prever <¡ue nltrajo ccmielido ¡x>r 
aquellas aiiloridades ¡irovocaiia su desagrado o nicrccc- 
i'ia su corrección. En la bisloria de lo ¡visado tiene este 
gobierno mía indicación de lo que se liará en lo fiilu - 
vo. CnanJo los empleados españoles tienen un motivo 
pji'.i rollar (dcjircdalo la propiedad de ciudadanos ame- 
i'ioanos ó inferir indignidades al goliierno ile los F.sla- 
do-Ciiidos, lio se oiiondrá á sns psio iies una restricción 
«¡ue provenga de lu conciencia de sn responsabilidad 
ante un pnler superior, asegurándoles k  esporiciicia tic 
1.) ¡visado que k  infatuada confianza de sn gobierno en 
k  metrópoli (th al the iiil’alnated «•onfidence o f llicir go- 
verniiieiit at honie adoptará sus d iseulps p r  infun­
dadas qne sf'an, se hará sordo á las quejas de las v ícli- 
iiias saqueuiks he deaf lo th-? eonipl Ju ts  o f the pliin- 
dereJ sulíerers' y ciego á las pruebas, p r  pclerosas 
qne sean, con las cmiles sc cvideneiu el ultraje.

S i han de ser desatenJitlos los hechos con ip tciite- 
nii'ute evideneiados. v las re¡n'eseiitacioni-s y  falsas re­
laciones de los autores de l.is ofensas han Je  tomarse 
p r  liase de la conducta «lei gobierno de k  metro 
¡vili al pedírsele rcparaeion, tuJos los recursos serán 
vanos. Sin espraiiza J e  desagravio, los Estados-Unidos 
habrán de continuar sometiéndose á la rep ticion  «le 
esos iiltiajes cubanos (Cubiin outrajesl y h;ibrán de 
cseogitar los niPilíos de reparar las inj'i-slkias psadns 
é impe lir  las luturas inlcridas á sns ciudadanos, como 
lambifi» 1-1 inJigníiiad con que se trate á su honor na- 
tioiial »in k  co.ipracion de España. E n  el caso parti­
cular d.'l B:'ik  W arrior el goliierno csp ñ o l tenia en 
.«n ¡loder sidiciciiii’S ¡irucbas de tpie las autoridades su- 
liorJinadas de Lidia han intentado saquear á ciudada­
nos americanos (have atempted to |ilunder Amcricaiis 
citiu'ii.s) cpoderáudosc sin derecho de una gran suma 
de svi ¡iro¡.iedad uuni¡ue han ri'tnrrido , como se in­
fiere de 1,1 -egniidad de su conduela, á k s  formas de 
la ley (wra asegurar i't (k ilo  de su rapaz designio y 
pala i lu lir  el i-astigu (resoited to the íornis of hivv lo 
iii.-ni'i' sneess t» iheir r.ip.ieiou» desigu and to elude 
pleiiisiimenl.J

E iiu n ca-;o  tan claio de injuria como el «¡ue resulta 
del arbitrario (wanton) ahu-o do poder que coniftieron |

A crcJita tlu s  d e  nuevo los ru m ores de q u e  en co n - 
truria g iu iiap u y o  cu las C ó r le s la  proposición  para 
suspender el l , j" t le ju i iio la s  tareas leg isla tiv as. Las 
N ov ed ad es  asegura que el g o b iern o  cu m b a lirá  la 
p ro p o sició n  co n  todas sus luerzas.

Y  nosotros tam b ién .

La 
los c

la moralidad, proclamada ul estampido del cañón en 
cam p s de Vieálvaro, pide satislaccion y  re p ro ; 

p rc ju e  ios agravios recibidos no tienen número, ni me­
dida y  despnes menospreciáis la colera tkd pueblo, y 
p n c is  el si-llo de lu ley á los ruioos-js empréstitos «¡ue 
provocarcvii la revolución.*

S e  da p o r seguro e l «¡ue se b a  con su ltad o  á k s  
p rin cip a les  d ep endencias d el m in isterio  de la 
G u e rra , acerca d e  la co n v en ien c ia  <> iiico n v e n icn — 
cía  de lim ita r  e n  e l em p leo  de ra p ita n  d  d erecho 
á los beneficios de M o iite -l’ io eu las clases del 
e jé rc ito .

Com o g en era lm en te  se h ab ia  p rev isto , las c o n ­
ferencias de V ie n a  h a n  te n iiin a ilo  p or com p leto  
sin  resultado algu n o  d c liiiitív o  e n  la v o r  d e  ia paz. 
Asi lo  co n firm a n  las cou m u ieacion es telegráficas 
rccil)id as ayer, e n  v ista  de lo cu a l las n acion es oc- 
c id eu ta lrs  se v erán  ya p recisad as á re d o b la r  de un 
m odo d igno de su d eco ro  é  im p o rta n c ia  el vigor 
v la  fuerza do los m ed ios d e  q u e  dispi«nen para la 
g igantesca lucha q u e  está em peñada y en  la que 
se bailan  com p rom etid os los d«;slinos d e  los p u e­
blos m as gran d es y poderosos de E u ro p a .

L a d ip lom acia h a  su frid o  eu esü» p ru eb a  de im ­
potencia  un n u evo  go lp e respecto a l pod er de su 
influencia  en  los neg«x:ios del m u n d o  tan  ra d ica l- 
lu eiile  variados con  las co n q n ista sd e la c iv iliz a c io n .

D e todas m an eras á m edida q u e  la g ra n  cues­
tió n  sc p recisa  y co n creta  su ca rá c te r  trascen ­
d en ta l, lo m a p rop orcion es m u ch o  m ayores ‘p or la 
d iversid ad  y v a lo r ;le los gran d es in tereses que 
abarca , y  todas k s  in te lig e n cia s , a u n  las m asdadas 
á la ab stracció n  v á  las c s jjecu la cio n es  filosóficas, 
p re le n Jtu i resolver ei p ro b le m a , pidiendo unos, el 
au to r clel fam oso fo lle to  L a  ca r ta  a l E m p era d o r ,  
q u e  e l p rin c ip a l tea tro  d e la gu erra  sea P o lo n ia  
y o tro s, com o e l ccleb i-e  d ire c to r  de L i  P resse , 
que c ii vez de l a  p a z  a r m a d a  se tra b a je  p o r la  p a z  
a s e g u r a d a ,  á la cu al «lebe pi*ece.ler la lib ertad  de 
los m ares, sim bolizada en  e l m u tu o  d esm antela- 
m ien to  de Sebastop ol y G ib ra ltu r .

P o r  la  in ten d en cia  y m :iy « ,rJo iu ía  m ay or de pa­
lacio  se ha d e lc n iiin a ilo  q u e  al cargo  d e decano 
lie  los g en tiles-h o m b res v a y a  un id o  el de gu ard a­
jo y a s  de la corona.

H an d ebido ya c irc u la rs e  las «órdenes op ortu nas 
para esta re fo rm a en e l s e rv ic io  de la rea l casa, 
q u e  establece esta resp o n sab ilid ad  e n  c ierto s  e le ­
vados fu n cionarios de la  serv id u m b re  de S S . M.M.

La G acela  d e l g o b ie rn o  sigue o sicu ta n d o  sus so­
ledades oficiales, s in  «lu.da p or a q u d  adagio: «.Mas 
vale solo e tc .»

A lgunos periiódicos. in s is ten  un d ia  y o tro  en  
que sc tra ta  «le re s ta b le c e r  la  co n tr ib u c ió n  de c o n ­
sum os. N uestros le c t 'jr e s  reco rd a rá n  lo  q u e  sobre 
esto  se d ijo  en  los a lb o res de ¡;o d e r  «Jel señor 
Madoz.

S i  la n o ticia  fu e ''a  c 'e r t i ,  y  te n ie n d o  en  cu enta  
la ley b ccb a  v des tiecha p ir a  la i;eg«x-iacioii M a -  
I Ík 'U, y a  habr.'ain.o» «lescubierlo q u e  el a r le  de d i­
rig ir  la H acien d u  eo  E sp añ a se red u ce  á la u l í í -  
sím n lela de P cm élo p e .

L a prensa 110 deja im solo dia de sacar á plaza al­
guna de las maravillas financieras del Sr. Madoz. He 
aquí las «Ütimas «¡ue menciona uu diario de la ma­

ñana:
«Toma cuei'jX) y  coiisistcncia la noticia del recono- 

cimienlo de los Coi/lilés, y  de k  contribución estr.ior- 
diiiaria; _ _ .

SogiiiJ unos, sc hace el em prestí lo. adcnitiendo los 
cupones anulados, no se impondrá lu coiitrlhucion.

Según otros, si se inqvone lu contribución estra<)rdi- 
naria, 110 sc hará ni se intentará hacer el empiéstito. _ 

Según algunos, se hai'á el empréstito y  se impondrá 
la contribución.

Sirviendo para a<¡uel de base el reconocimiento de 
los cupones, cuyo importe asciende próximamente a 
1 ,0 0 0  millones de reales, y  admitiéndolos como se in­
dica al 10  ¡vir 1 0 0 , el Tesoro comenzaria por perder 
en esta sola parle 1 0 0  milloiies eft^-livos.

Se afirma y  se ci'ec, qne e.sta icicoucebible medida 
tiene de su parte á los mas altos personajes do lu si­
tuación, y  que varias casas de Londres están ¡lerso- 
iialmenle interesadas en que este negocio se verifique.

Las demás condíi'iones del empréstito no reduciriati 
probablemente á estos 100  mlUuues de reales la pérdida 
del tesoro.

Respecto ul impuesto estraordinario se Jljo p rirn ero , 
pero luego se ha dcsmcntidn, que seria un aiitieipo 
reintegrable sobre la contribución territorial é  indus­
tria l, á ejemplo del aiitici¡)o forzoso del ministro D o- 
meiiech.

A esto se inclltialw j según se d ice , el S r . M adoz, 
creyendo no faltar de esta manera á su cocnpromíso de 
no aumentar k s  actuales contribuciones.

Sin embargo, esta idea 110 ba logrado gran acepta­
ción, f-or temor á los conflictos que habían de nacer de 
la nécesiilad y  del ifin tegro, y en su lugar sc pro¡Kiiie 
y  se aconseja al S r . Madoz la imposición de una co n tn - 
burion estraocdinaria no reintegrable, igual al cupo an- 
nuo de la contribución territorial y do la conlrihucioii 
industrial, V pagadera ¡lor los mayorescontriluiyenles.
De esta .sue’t t c ,  cada uno de ellos pagaría una ó mas 
anualUlaJcá, siegan el número y calidad de los imponi- 
blcs.

Estos proyectos podrán ó no podrán realizarse; pero 
es in Ju Ja h lc  que existen .

Dix'ia.se ayer que el Sr. Madoz andaba ya perplejo 
entre acceder á ellos, ó resignarse á renunciara la do­
rada y blandísima p.>ltro»a.

Parece que uno de los pocos y  malos anticipos he­
chos recientemente al S r. Madoz, consistía en parte en 
la entrega como dinero de ou¡)one8 vencidos Je  carre- 
leras

¿Es cierto, que el S r. Madoz ha rcciim k  estos cu­
pones sin dcscoiilailes la  ¡virte «le contribución que les 
corresponde, sigiciidu el impuesto de 8  por 1 0 0  sobre 
efectos públicos?

¿ E s  ckrto  qne la dívecrion de la «leuda, a l hacerse 
cargo de estos cuivmes, ba intentado rebajarles el im ­
porte del referido inipHCSto , ¡)or considerarlo vigente 7 

¿ E s  cierto (¡ue el S r . Madoz ii« ha sabido qué reso­
lución lomar en csle asunto?

¿ E s  cieitii que parece que no Jeh ia  ignorarla, pues­
to que eu algunos efectos públicos sc h i exigido ya esta 
contríbueion?»

De un nolahle articulo que publica en el D ebate 
nuestro ilustrado amigo el S r. D. Ferm ín Gonzalo M o- 
vo«i, definiendo los jxirlidos moderado y progresista, to­
mamos los últimos párrafos, que dicen iisít

• Mcndizahat organizó, dió vida, cohesión, emblema, 
bandera al p rtid o  ¡)rogresist;i ; y el ¡a n id o  modemlo 
espió duramente su moderación y  su prudencia, y » is  
recelos y sus temores pueriles. I^os p ailiJiK q iie  enéjX)- 
C.1S de arítaelon, y  de lucha y do Iraslormacion social, 
sc limiUin á  re.sislir, á negar, á intimidar y  alarm ar al 
iwis con peligros y  conflictos, «-sos partidos se conde­
nan y se suicidan. U s  partidos y  los hombres que los 
dirigen necesitan como primera é indeclinable condi­
ción de itiflnencia, seguir ludas las fases del movimien­
to social, adoptar tcMks las ideas ¡irovrchosas y_ salu­
dables de sus adveisarius, y aiilkliiarse á  realizarlas, 
cuando alcanzan en el ¡vals y cu k  opinioii una fuerza 
incontrastable. Asi ha golK'rnado y  gobierna _!a .iristo- 
cracia inglesa, asi se ha elevado eu nuestros dias al ran­
go de primer esladisla de la Eurepii, el eminente repú- 
blicü sir Rolierto Peel. Seguir los pirlidos y sus jefes la 
eoiiseciicneia material y absurda de viejas ideas , es 
aliJicar su gran misión , p r a  relwjarsc a l p p l  de 
donados de convento ó de hermanos humildes de la 
seráfica «írden leicera.

Y  desde 183.5 á 18 5 5  el pirtido ¡irc^resista y el 
partliio moderado 110 han dado un solo p s o  adelan­
te en su carrera: el p rtid o  progresista ha sido y
e.s un p rtid o  de (fesíruccíoi, el partido moderaüo ha
sido y es un partido de resistencia. Y  la destrucción  
y  la resistencia  son ide.is necesarias, fatales, ííiriecíj- 
m b lcs  en priodos accidenlalc.s 7  transitorios de k  vitla 
de los pueblos, p r o  ni la destrucción, ni _l.i resistencia  
han sido nunca ni pueden ser jamás un sistema «ic go­
bierno ¡Kira ningún p r lid o  y ¡lara ningún p i s .  Por eso, 
en la ausencia completa de otras ideas fecundas; en la 
carencia absoluta de verdaderos principios de gobierno 
y  administración, en la inamovilldad 7  p trifieacioii de 
nuestros viej'is y  caducos Iwndos, las prsoiias so han 
sustituido á  los principios, los intereses bastardos de 
k s  p iid illas .i los bitere.scs morales y  prm anenti’s de 
la nación, el ateísmo y el ciileulo pr««)iial han sucedido 
al entusiasmo y á k  le, el desaliento á la esp ra u ia , la 
inercia al movimioiilo social, la anarquía al ónlen, «;l 
caos á  la luz, k s  tinieblas de todas l is mi.serias y  p -  
qiicñfces humanas á  k  radiante claridad de k s  doctri­
nas y de las discusiones verdaderamente p litica s . Por 
eso los p rtid o s se han convertido en p iid illa s  y  las 
p n d iik s  se han hecho mil girones á k  mortífera i ii -  
ílucncia de los intereses prsonales, y k s  gobernadores 
progresistas y  moderados están profundamente des­
acreditados y prdidos en el concepto p ú b l i c o y  no 
hay dos hombres p tilicos que se entiendan , y i  falta 
de toda lucha y  de todo movimiento fecundo, luchan y 
combate» como en el infierno del D.inte todas k s  am­
biciones y todos los inlcrescs y  todas las p rsonas y 
todas las m iserias; y  la nación asiste con un dolor 
mezclado de hastío y  de desprecio á este cs¡)cctáciilo 
indigno y lamentable, en que todo sc agita y  se discu­
te, menos el bien y la felicidad del p iis ..

E l  p riód ico  de k  tarde LaS CiirleS continúa de­
nunciado los abusos de la secretaria de Hacienda. Ayer 
habla de los siguientes:

• Se habla mucho de abusos en el pigo «leí p r t e  Je  
conducciones de efectos estancados, y de haberse man­
do satisfacer al contratista como conducciones terrestres 
k s  que ha verificado p r  mar.»

•Hace cinco dias que se halla en suspiiso el p g o  
de la  mesada de marzo. S i  no se tienen fondos bastan­
tes p r a  pigar, ignoramos la causa de que sc quiera 
empezar p r a  no concluir, a no .ser qne el objeto sea 
ilusionar al público que p r  desgracia salie k  verdade­
ra situ.iciüii del Tesoro. E n  los intercfa«los 110 _caben 
ilusiones. No caben mas que los privilt«Íos, hijos del 
favor ó de la suerte. E l que tiene mejores amigos o 
mas resistencia cu los pies para sufrir grandes planto­
nes, cobra pronto ó en los primeros dias. E l  desgracia­
do en quien no concurren estas circun.-tanciaa pierde 
hasta la cspranza de cobrar.D

•El señor Madoz h;i derogado p r  una real orden lo 
que d isp nia  el real decreto de 12 d i mayo de 1 8 5 5  
respeto ü los derechos de aJiiao.is que ha de pagar el 
asfalto. Nosotros creíamos que el real decreto que au­
toriza la misma Reina debería ser derogado p r  otro 
real decreto, y no p r  un una real ói den que solo U 
autoriza el ministro. Pero vemos «¡«ip, según los prin­
cipios dcl actual T iiin is tro  de H acienda, estibamos 
equivocados. Heñios aprendido, sin embargo, que p r  
uii orden li%ico, y SÍ el ministro deroga p r  si lo que 
S . M . manda y  rubrica, los directores p d rá ii d e n ta r  
las ilisposicionrs del niinislro, los golH;rnadorcs la.s de 
los directores, los ̂ administradores las de tos gobernado» 
res, los inspectores las de los administradores, los ofi­
ciales las de ios inspectores, los esci ibii'ntcs k s  «le los 
oficiales, y  lo sp rte ro s  k s  «le lo* escribirnies.

A tal estado ha venido la Hacienda en manos dcl se­
ñor Madoz, que ni aun siquiera exialen ya h s form* 
administrativas.»

Anoche Jeb e  baber»^ rciin iJo  el ministro J e  HacienJa 
rein k  comisión general de presupuestos, ¡a ra  saber el 
verdadero déficit y  poder fijar con coiiiicimiento de 
causa el motivo mas fácil de cubrirlo.

Hé aquí alguuoá méritos de la hoja J e  servicios del 
artual gabinete, publicada p r  uno de nuestros co­

legas :
•El ministerio, que se negó ¡iiimero torpemente, p -  

r,i acceder despue? á hi supresión de la contribución de 
consumos; que declaró imposible la  desaroortizacion sin

Parece que pronta delie leerse en las Corles la espo- 
sicion que los tenedores de certificados de cu p n es  h«- 

á k s  misuias p r a  qne se les indeniiiice do los per- 
jiiifio s  que sup ncn se tes hizo en el último a r r a lo  de 
la deuda.

E l  dictamen de la conuríon relativo al proyecto de 
ley de inconiptibilidades, dice :

• L a comisión se abstiene hoy de calificar de pura­
mente constitucional, orgánico ú ordinario, el ucnertlo 
de las Cortes sobre k  incom plihilid^ó dcl cargo de di­
putado con la oblen áiMi de gracias y destinos del go­
bierno.

Pero teniendo en cuenta «n precedente analogo  re -  
c ie n t ' ,  y muy p iin cip lm c '‘k ‘ la necesidad de que lo 
resue'to p r  k s  Cortes no sufra p r  p r t e  de estas en­
torpecimientos «l'ie auiengiiai'ian k  dignidad y  conse­
cuencia de 'as m ism as, la comisión p rop n e que este 
proyecto de ley se presente á la sanción de S . M. .

Ayuntamiento de Madrid



E L  0 C C IJ )E .\ T E ,

lltríR loa. H - iivm  vist-i varias cartas du p erso ­
n as m uy respelables ilu T orrcduinhiirra (C ata lu ­
ña) en  las cuales se du cuenta ilc  uii g rav e  y tras­
cendental cx)nnicti) surgido c u tre  el alcalde y los 
je fe s  de ia Milicia N acional y la sociedad del c a ­
s in o  de la espresada villa .

A ñade el d ia n o  i!e  dom lc lom am os estas líneas, 
q u e  de algún l ie m p ) á esta p arle  es la m eneioiia- 
ila población el le .itro  del desói'deii y la d iscordia. 
Rl go b ern ad o r de la p rovincia  de T arrag o n a p a­
re c e  q u e  ha tom ado cartas  en la cuesiinn y que 
ha dispuesto se itis in iv a  el o in iriiin o  p*p''diciile 
g u b e rn a tiv o , ;í c u y a  fin  lia n om brad o  m* oficial 
d e  seerelaría. q u e  se baila ya en  d ich a  población 
rec ib ien d o  varia» d celaraciones. . , ,

E scriben  de B arce lo n a  que »e ha rem itid o  u 
M adrid la cé leb re  cuestión d el p u erto  de atjuella 
c iu d ad , habiéndose aprobado por las autoridades 
su ()ci¡ores n iiliia iefi, d iputación  p rov incia l y n e ­
m as c o rp o ra c io n e s , el plano p re jcn la d o  por los 
Sres. G iro n a.

E l cap ila ii gen eral de la provincia .le Burgos 
pasó revista el dom ingo u ltim o  a la M ilicia N a­
tion a l de aquella  cap ital y tropas dcl e jé rc ito  que 
la  guarnecen.

E n  la ciudad  de A lfaro , p rovincia  de I.ogrofio , se 
p rcse iiu ro it el d ia 18 siete  casos de ia fatal epide­
m ia , de lo? cuales m u riero n  cinco. El dia siguiente 
m u riero n  dos; pero  p or partes de la telegrafía p a r­
ticu la r  de T íld ela  se ba sabid o q u e  los dos dias 
siguientes no lia h abid o  invadido a lgu no. I.os f a ­
cu lta tiv o s  de dicha 
c ie n c ia , q u e  los n

ciudad a si-g u ran , según su
crid as casos no b.in sido de 

cólera-m orlM -asiálicx). sin o  es ile  có lico s  biliosos 
encrud ecid os |H>r el rápido cam b io  de tem p eratu ­
ra  que se ha c.^perimcntado en d icha ciu d ad , y 
p o r su posición topográfica, pues está colocado en  
m ed io  d e una fé r l i !  c a m p iñ a , llena de v e rd o r , y 
en  la? m ism as m ’irgcn es dcl E b ro , con  el A lbania 
p o r el o tro  costailo  y gratules acequ ias de regadío 
en todas d irecciones. S in  em bargo, el Icri'o r, g u a ­
daña d el eólcr.a, se a|Ki.leró ile  los c ircu n sU iitcs , 
m u ch o s de los cuales m arch aro n  del pueblo según 
n u estras n o tic ia s , s in  con o cer q u e  nada defiende 
m as al ind iv id u o  de una epitlem ia que la se re n i­
d ad, y que^iiada es m as p crju .lic ia l (¡ue el cam b io  
rep en tin o  de alm ú^fera.

EstruioR- No mi.s habíam os equ iv ocad o : las 
con rcreiicias de V iena lian a in c lu id o  su m isión, 
s in  haircrse piKlido poner d e  aciieixlo . E ra  tan c o ­
n o c id o , tan sabid o e s to , q u e  n o  sabem os cóm o 
personas ju iciosas h an  podido hacerse ilusione.? 
sobre este p articu lar.

E n  Sebastopol con tin ú a el Ix in ib ard co , v hasta 
la  éscuadra aliada se lia colocado en batalla  fre n ­
te  á la rada v dispuesta á e n tra r  en  acció n . A l­
gunos d iarios a lem anes h ab lan  d e  una sangrien ta  
acción  que ha te n id o  lu g ar ú ltim a in c n te , en  la 
cual h an  sido balid os los rusos; pero  no nos dan 
m as datos y p o r con sigu ien te  esta no l¡ci.i necesita 
con firin acion .

Ha salido de S p ilh ea d  el resto de la d ivisión del 
B á ltico .

L os periódicos de Lríiidres co n tin ú a n  haciendo 
ponijiosas d escripciones de las fiestas dadas en  lio- 
jio r  dcl eni|K2rad or y de la iinperulri/, de los fran ­
ceses. N uestros lectores en co n tra rá n  en  su lugar 
corresp on d ien te  estos porm enores

E l senado sard o  ha aplazado la discusión de la 
ley  de los con v en tos hasta  dcspucs que salga la 
esp edicion de O rie n te . Hasta e l l á  todavía n o  h a­
b la  p rin cip iad o  e l em b arq u e de las tropas.

pu,'» de i* giK':r« '•on ' n 5 jr 1|’2 de p rdida , nubirgo 
de que eii s i  iii.iyor p.lrlj si' lubi.in T. ndid.i .1 ¡ng r en "¿O 

uii temor de ijiie li
que 

años. ])e
î ynv p»i 

Hcpn,  .

p n  loiJDA tlii !,)s pri'Sl
eo

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

ralSIDE.VCIA SEI. SH. INFANTE. 

Kilraclo oficial dt la tesion cclthrada el día 25 da
de 1855.

abril

Abierta á la una j  cuarto j  leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Suarez ¡D. Manuel) participando que á causa de haber 
recibido la noticia de bailarse enfecm.a uua persona de su 
familia, había salido para Badajoz, no pudiendo cumplir 
con lo que ^reviene el reglamento por haber sido festivo el 
dia de ajer.

Pasaron á la comisión respectiva uua esposicion dc hi 
junta provincial de beneficencia de Valladolici para que en 
el caso de llevarse á efecto la desamortización de los bie­
nes de beneficencia, se verifique la venta á censo reser­
vativo.

Otra de D. Luciano Dueñas pidiendo que al desamorli- 
catse loa bienes del clero se le adjudiquen por el mismo va­
lor que lenian en 1843 v.irios terrenos que en .iquelU época 
se le dieron á censo rcKrvativo.

Otra del gobernador eclesiástico de la diócesis de Solsona 
haciendo varías observaciones acerca del proyecto de des­
amortización de los b.enes del clero.

Otra, del obispo de Málaga ocupándose en general del 
proyecto de desamoilizacirn.

Pasaron á las respectivas comisiones una esposicion de 
Varios propietarios de Granátula relativa al despojo sufrí- | 
io  en su propiedad por la venta del derecho maestral de i 
Calatrava, y otra del ayuntamiento del mismo punto con i 
la misma solicitud en lo concerniente á sus bienes, y pre« | 
tendiendo que se adopte la conveniente resolución.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley de 
sanidad una solicitud de la real academia de medicina y 
ciiiijia de esta córte haciendo varias observacioues al refe­
rido proyecto de ley.

A solicitud dcl Sr. Arenal, Martel y Gasset concedieron 
las Corles tre.s meses de licencia al primero p.iru tomar los 
baños y dos al segundo para asuntos de familia, y otros dos 
al tercero para restablecer su quebrantada salud.

E l Sr. PRESID EN TE: ürden del dia. Continuación de 
la discusión pendiente sobre el proyecto de desamortiza­
ción.

Laido el artículo 5? fué aprobado sin discusión después 
de leerse una enmienda del Sr. Bueno, que fué retirada por | 
S U  autor.

Leido el 6? se dió cuenta da una enmienda del tenor 
marqués del Duero en que se preponía que el artículo ob­
jeto del debate se redactara asi:

~Arlíaulu 6? Los compradores de fincas y censos que­
dan obligados al pago en metálico de la caiilidad en que se 
les adjudiquen en la forma siguiente:

1! I .a i fincas cuyo valor no esceda de 10,0Ul) rs. se pa­
gará en 13 anos en pactes y plasos iguales, admitiendo i.-is 
tesorerías las cantidades que se v.iyan entregando por cuen- 
fss de lo que corresponda á cada uno , pero si biciera un 
■noque estas fincas estuviesen cultivadas por arrendatarios 
que lio tragan otra propiedad con que raintcnerse no se sa­
carán á subasta siempre que squellos.se oomproiuel >n á pa­
gar el 58 por lUU mas del aotual arrendamiento durante 
los 12 años señalados p.irs la compre, y si ou pag.isen ren­
ta se barí la valoración correspoddiente con arreglo á lo 
que pagasen otros de igual clase en la misma localidad.

2í Se pagarán en 9 años cu.mdo valgan de 10 á 11KI,ÜU0 
reales entregando el 21) por 100 al hacerse U adjudicaciou 
y el resto en plazos por parles iguales.

3! Cuando l.is fincas «scedan de 100,000 t i .  se pagarán 
en 6 años, el 20 por 100 al contado y el resto en plazos por 
partes iguales.

4 ! Loa compradores podr.ín anticipar sus p.igos con el 
descuento del 5 por 100 anual en cada uno hasta su venci» 
míenlo."

En su apoyo dijo
£1 Sr. marqués del DUEROt La comisioti no ha tenido 

presente cuáles fueron Us consecuencias de la desamortiza­
ción aolerior la cnal produjo el efecto de venderse en mu­
chos años^ncas por valor de 1,000 inillone.s, sin otro resul­
tado pjsitivo que 4,000 millonea eu papel y 300 y tantos 
en dinrr.i, formándose un lutnl de 000 millones en metá­
lico y aumentándose el gravamen que pesaba sobre el 
país.

Dije ya el otro di 1, que las fincas del clero recular se 
habían comprado si 38 y l i2  por 100 y las vendidas des-

gii.des ó
peores remlfulos con el pruyeclo que hoy se p.-es. nta n o
compren licndoen .¡u ése lii fon 1.do Ucomisiou pira C¡,ir 
14 años y 15, ul.iros pir.i el pigo

S ise  lieiiB presente el multad» de l.i desaoiortizicion 
hecha anlcrionuciite, se  comprenderá que Us fincis eu Us 
suba.slii.s no cscedetán de ia tasación, y que esto no será 
lu.n vcnlijoso aliorn; como se ha lijado su pago en 14 años, 
resoltsrá que las fioeas que s e  tasen capitaliz indoUs al seis 
por 100 no costar in al comprador mas que 18 por 100, y 
las que al 7 en 13, con lo cual se cansará un gran p rjuicio 
á la beneficencta, á los propios y al Tesoro.

To creo que se debía h ib.T mirado por l.is cl.iies mcnes- 
lorosas, y que después de esto se debia tener en cuenta el 
ui.ayor producto que puedan dar estas finc.is para favore­
cer i  la benefioeocia y á los propio», y para sacar >1 Tesoro 
del estallo en que se encuentra.

Las eneomiendas de 5. Juan , vendidas el año de 847, sin 
embargo de haberse vendido en 18 años ó en 2U , según 
era, á papel 6 á dinero, solo subieron á un 11 p ir 100 de 
su tasación, á pesar de U completa paz que habia en aque­
lla época.

Deseauia así mismo que la comisión me dijese si los que 
tienen censos perpetuos á su favor impuestos sobre esos 
bienes, tendrán el derecho de tanteo, teniendo eo cuenta 
que no se les privará de i l ,  puesto que la legislación común 
se lo concede.

lluego, pues, á la coillision y al gobierno de S. M. tenga 
presente que no se va á poder cumplir con lo que eiiel pro­
yecto se ofrece relativamente á asegurar el capital y dupli­
car ú triplicar las rentas, por las cuales ya Ue dicho que si 
se capitalizan ni 8 por lUU como se hace coa los de los par­
ticulares , ó aun cuando sea al 7 por lUO no dejarán nada 
parael Estado, comprooielicndose á la vez la suerte de los 
estableciniientos de benellceacia. Por esto ruego á la comi­
sión qne acepte mi enmienda, ó que modifique su proyec­
to, conservando muchos piaros si se quiere para las clases 
luenescerosos, pero dislribiurias en todas las demas, para 
que no se perjudique ú la beneficencia ni á los propios y 
para que el Estado se utilice de estas reatas. He dicho.

E l br. GONZALEZ (l). Antonio): El señor genera i Conclia 
pretende probar que la venta de los bienes de que trata el 
proyecto no producirá los beneficios que se proponen la cu- 
niision y el gobierno. Yo creo que S. S. se equivoca. For­
mando b. S. cálculos sobre los bienes vendidos en la época 
anterior supone qne estos perjudican notablemente á los in­
tereses del Estado.

S. S. parte del principio de que dichos bienes deban ven­
derse como las propiedades patticulaces , cuyas ventas ins­
piran mayor confianza, asegurándolas con todas las condi­
ciones de una escritura,

¿Pero no sabe S. S. que cuando en esto interviene la po­
lítica, no se puede inspirar confianza a todos los que c o m ­
pran esos b ie n e s  t e m ie n d o  alguna O p e r a c ió n  en que sean 
perjudicados? La enmienda de b. S. se reduce; 1! á alterar 
los plazos establecidos en el dictámen: 2? á favorecer á los 
proletarios para que puedan adquirir bienes con mas faci­
lidad que con el sistema que nosotros hemos propuesto.
Por lo que hace al 1? ¿Consigue S. S. el objeto que se pro­
pone reduciendo á doce años el pago del valor de las fin­
cas que compren los particulares? De ninguna manera: 
lo que se hace con esto es imposibilitar la venta de 
esa clase de bienes. Por lo que hace al segundo.

Voy á demostrar á S. b. que el dictamen de la comisión 
es mucho mas útil y aceptable que ese derecho ^ue se pro­
pone en favor de laclase proletaria, denominación impro­
pia en verdad, pues debe decirse, de las clases menos aco­
modadas, ó sea de las que aunque no mucho, tienen alguna 
facilidad para adquirir.

La comisión quiere que los individuos que en algunos 
pueblos reciben el repartimiento de tres ó cuatro fanegas 
de tierra solo por un año, .sean propietarios ó dueños de 
ellas: no quiero que dependan de la voluntad de hacienda 
que hoy las distribuye á uuos y  mañana á otros.

Preguntará e l señor general Concha: ¿de qué manera se 
hace este milagro? muy sencitlameute, porque no hay tal 
milagro. Es necesario suponer que aquel que recibe dos, 
tres ó cuatro fanegas de tierra para cultivarlas, tiene algu­
nos medios para hacer su cultivo: piie.s bien; la comisión 
dice que ese individuo puede y debe hacerse dueño de e.sa 
tierra en el espacio de 15 anos, y por eso no se le exige mas 
que el adelanto de la décima parle. Supongamos que cada 
fanega vale lUO rs.: sí fueran á comprarlas juntas, se iepe- 
diriiui 40Ü rs,; y ahora según esta ley , para lomar pose­
sión He dicha tierra, no tendrán que hacer mas desembolso 
que el de 40, auticipándolos el primer año; quien no puede 
hacer este desembolso cuando lo sacan de la misma tierra?

Esta es la razón por qué la comisión 110 puede admitir 
la enmienda del señor general Concha; y por eso ruego á las 
Cortes DO tomarla en consideración.

E l Sr. Marqués dcl Duero rectificó.
E l señor ministro de HACIENDA; Siento mucho ver tan 

preocupado á mi amigo el señor general Concha con una 
i.-lea que le honra, peto que no es exacta. Teme S. S. que 
la renta de la bcn.'licencia se perjudique, y por eso insis­
to un dia y otro en que esta ley va á ser ruinosa par» los 
establecimientos de dicha clase. Yo no lo creo asi; y como 
el Sr. Concha se funda en un documento que ba leido, y 
que le ha causado mucha impresión, voy á leerle otro de la 
misma fecha, firmado por la misma persona que suscribe 
el que tiene b. .S. De ese documento resulta que los totales 
adjudicados basta fio de jnuio de 1851, fueron 1188 millo­
nes 633,415 rs. 3U urs. r n , , en tasación de 9995 y que el 
importe del remate ascendía á 5 l9 0  millones 315,493 rs.
31 mrs.: ya ve el Sr. Concha que uo se puede hacer un 
gran caso de ciertos documentos, y que no debe dejarse lle­
var de la impresión que le ha causado el que tiene en su 
poder

Una idea ha manifestado el Si'. Concha solare la cual es 
precisodar esplicacioues' Pregunta S. S. si será periiiilido 
hacer el pago de una vez con algiin descuento. No creo que 
liay inconveniente; pero las Cortes d> ben fijar el tipo, no 
sea que venga mañana un ministro, y  bailándose en uu 
apuro descarte los pagarés que tengan los compradores á 
un 8 6  9 por 199. Sobre este punto se ha presentado nna 
enmienda: cuando se trate de ella podrá establecerse por 
ejemplo que el descuento sea de un 5 por 190: Es cuanto 
tengo que decir.

Después de rectificar el Sr. González (D. Antonio) se pu­
so á votación la enmienda dcl Sr. Concha, y no fué tomada 
en consideración.

LeyósS elra del Sr Jaén {D. Mariano) y otros, concebida 
en los términos siguientes:

..E l art. 6? se redactará en la forma siguiente:
La venta y  pago de los bienes de propios de Los pueblos, 

beneficencia é instrucción pública se hará con arreglo d las 
condiciones siguientes:

1* Se darán dichas fincas á censo reservativo de esa des- 
propiacion sobre el capital actual del valor de las mismas, 
las cuales llevarán consigo la obligación de pagav las con­
tribuciones é impuestos establecidos ó que se establescan 
sobre la propiedad en general, sin que pueda reclamarse 
en ningún tiempo cantidad alguna de los dueños de los 
censos.

24 La graduación de los capitales para fijar los censos 
se efectuará ó por tasación ó por capitalización de Us ren­
tas liquidas que hayan producido tos bienes en el último 
quinquenio, en la forma que según los casos se determinará 
por los reglamentos de ejecución que tenga á bien establecer 
el gobierno,

34 Puestas á pública subasta las fincas , se abonará por 
el licitador en metálico efectivo el esctso que puede haber 
sobre el importe de la tasación ó eapitalizcion.

44 Ete pago se hará por partes iguales, una al contado 
y las otras tres en cada uno de los años snb.siguientes,

54 lil producto de ios plazos ó sea lo que recibirá el go­
bierna en metálico, se considerará con ia obligación de 
reintegrar su importe á los pueblos y  corporaciones que po­
seen estos bienes en títulos intransferibles de la de la deuda 
consolidada del 3 por 100.

64 Esta liquidación y entrega de títulos se hará al co­
brar el último plazo.

En su apoyo dijo
E l Sr. JA E N  (D. Mariano): Mi enmienda difiere en un 

todo del articulo, el cual estublcoe 15 plazos y 14 años pa­
ra el pago. Como los pueblos han de tener en ese tiempo un 
vacio en sus rentas, el gobierno no se compromete a una 
cosa que en el estado actual del Estado no puede camplir.
Muchas son las promesas de este g.'nero hechas poa el go­
bierno en lo que va de siglo, y á todas ha faltado. Sabido 
es que en ticmpa de Godoy no se p.igaron los rales que se 
dieron cu representación de las fincas de obras pías y de- 
más, y que en tiempo de la guerra de U iudependenlia se 
hizo cargo el gobierno de los caudales que venían de .4.nié- 
rica, contrayendo cbligacion de pagarlos á la conclusión de 
aquella j  qi, foj pagó, estando hoy incluidos en el arreglo 
de la deuda publica. Sabido es por último, que tanto en la 
desamorliiaciou de los regulares en 1838, como al decre­
tarse en 1841 la indemnización á los pueblos por los daños 
de la guerra, á pesar de haberse consignado fondos para ello 
no pudo indemnizarse ni á unos ni á otros. Menos por cou- 
siguieiile podrá esto tener lugar en el dia por mas esfuer- 
sos que se hag.m; pues la responsabilidad es manifiesta.

Mi enmienda dice que ios bienes de los pneblos se ena- 
gcnan á ccn:o reservativo de u n  2 por 199; y sin exagerar 
puede deeirse que percibe el gobierno sobie ISOÜ millones 
en cuatro años como préstamo forzoso, y al fin de esto rein­
tegra á los pueblos y á la beneficencia con títulos del 3 por 
109. Esta operación tan beneficiosa puede desahogar á nues­
tra Hacienda, y servir de base á nuestro crédito, emánci*

1111 i «tas que nos Ii :ii li'.úJo .il .»• i,;u 

n. estibl.-
¡ue nos encouiraiin s.

I'.tiste la vetif.tjii d.- que ñ i" ' est ihl. c-,mitntos no le., 
falt.ici la venta, y po.' lo ini'uno el lemor solamente de 
que I suce.lrr por el dícláiueu de la cmiislmi, delx- i i . i -  

cern .s .sumaini'mc |u míenles. 1̂  '.’'  ‘  "er en cuenta que
uuo de los objetos de los e,s|>etiil.uiin'<'« iil toiii..r bienes de 
propios, es s.icar tod.i ia venlaia posiLle, y como porel 
sistema de la coiuí.sioii el dii 'ño queda en eonudela liber­
tad de dÍ!;io;)er de l-a linca, p"-'de caiis ir esta cireiiiislanci.i 
inniensiis perjuicios, iiorque s-ibido es que la ri.jueza de 
Toledo y Estremadura es Í.i de montes.

Por estas consideraciones ruego iil Congreso se sirva lo­
mar en eoiisidenrcion mi enniieuda.

E l .Sr. ministro de HACIENDA: Voy i  contestar breve­
mente al discurso del Sr, Jaén, que no es por cierto de opo­
sición. Coiil.piier indiracion del Sr. Jaén ó de otro señor 
diputado, tiene pata mi mucha fuerza; encuentro sin em­
bargo cu las p,ilabras de 3. 5. ’ina impugnación al peaaa- 
iniento que yo cousidero principal del proyecto d« ley que 
se discute.

S. S. proclama el principio de desamortización, como 
quiera que desea el censo, y para lUI el censo es la pequeña 
amortización, el censo e.s lo que coarta la libertad, el censo 
es lo que nosotros desde un principio liemos combatido. Y 
dité mas, y es que por p ríe <lel Congreso esl.i ya preiiiz- 
gado; esie pensamiento relalivamenle á la cuestión de los 
bienes de beneficencia, que es doude lo presenta el :  r. Con­
cha, habiéndose acordado que ni queden absolutamente 
censos de lo que pueda venderse sea de propios, ¡iistruccion 
ó beneficencia.

E l Sr. Concha pedia en la sección segunda, si mal no 
recuerdo, que los censos que sobraban de la venta que se

 1 * _______  '  I _ J !  w  V iahiciera, se aplicasen á beneficencia, y  el Congresono apro­
bó esta indicación. Yo deseo para mi país la propiedad li-  
bcc, y el censo coarta la libertad que la propieuad tiene, 
pues en España como en todos los países es considerado el 
censo, siquiera sea reservativo como una traba que tiene l i  
propiedad, que es lo que nosotros queremos quitar.

Tuesto de acuerdo los pueblos vendían diciendo io que 
quieran, y se instruirá el espediente para realizar el deseo 
de la respectiva provincia. Que mas ha de hacer un go­
bierno .

Pero dice el Sr, Jaén que eso no se barú, porque no se 
ha hecho antes. Fuerte es el argumento. Que están desaten­
didas las obligaciones, que no hay medio de resistir la pre­
sión de los banqueros, ¿cómo he de negarlo? Pero he dicho 
en otras ocasiones que no hay porvenir para los hombres 
que Iriunfarou en julio, sino se examinan y castigan los 
presupuestos, de modo que el de gastos se cubra con el de 
ingresos dentro de la misma ley, siu que haya necesidad de 
apelar á recursos estraños. E l producto de la desainorliza- 
cion no debe destinarse á otros ob|etos que al desarrollo de 
los elementos de la riqueza pública.

Asi pues, los temores del Sr. Jaén carecen de funda­
mento, y por lo mismo le ruego que retire su enmienda, 
facultando asi la mas pronia termiuacíon de este proyecto.

E l Sr' ZA FRA : Después de las palabras del señor mi­
nistro debo decir que si he votado siempre contra las en­
miendas presentadas en cl sentido de vender las fincas de 
propios, instrucción y beneficencia á censo reservativo ha 
sido porque en uniou de otros dignos comp.añerus tengo 
presentada otr.'i enmienda que les d.i una aplicación en mí 
concepto mas ventajosa; pero no porque esté en oposición 
con los autores da esas enmiendas, eii el principio capital 
de que se conserve siempre U vida municipal, índependieu- 
te de la acción del gobierno.

E l Sr. GALVEZ CAÑERO: La comisión de acuerdo con 
la que ha manifestado el señor ministro de Hacienda, no 
puede admitir la enmienda presentada por el Sr. .loen. Dos 
razones principales tiene la comisión para no admitírsela, 
una que pugna abiertamente con el principia d< la ley y 
la otra que duña notoriamente al objeto de la misma ley ó 
sea á la facilidad de las ventas.

La comisiou le ha propuesto que esa gran masa de bie­
nes que hoy existe en poder de manos muertas se desamor-

ler.és des le 6 por IÜ9 en el primer año h i-t.i <J 89 P °', 
en .-I 14 rétiiiiiio me lio de l.i o|i.toi'1üo: .»9 por lUU. 
Esto es una cosa de cálculo, cuya d.-iiiostrai'ii'ii traigo «qui

'‘Vo^'i^^racion de esta ii.itu. .ilezi, en q'ie se proporcio- 
ni 1111 bmcficio de un 39 p...' llIÜ .1 los c . pi la islas, lio 
puede » loin rsc porque no .se faboreee de modo alguno a l  
pobre, el cual 1,0 puede buscar dinero para p.igir de e.se 
mo.lo. Yo creo que deesa autorización resull.iria muchos
.»conveñi'ent'c¡,^Ío pudiendo dc.sconocersc que puede abu­
sarse de ella, pues .sinque no es de temer del actual .seuor
ministro d e  l l i c i e n d a ,  W.lria otro hacerlo.

Tul como estaba anle.s re.lacl.idu, cr.i el oiUculu mii- 
cfio ui.'jor y hubiera Uil vez ptsiáo siii discusión , porque 
al lio prefijaba la ve,111 á pl..z"s lirgo s, sien lo e.stus los 
que iii'cesitan los pobres para inleti sir-.' en las siib.islas.

Del modo que ha quedado ahora se viene a consignar 
un beneficio para los capitalistas , que en ini concepto  ̂ no 
puede aceptarse, queda uua juloriracioii que puede origi­
nar perjuicios al país en lo sucesivo, aun cuando ahora no 
sea de temer.

E l señor mini.stro de II-ACIENDA: La enmienda de que 
se tr.ila fue presentada eii l.i comisión por el señor Concha, 
y se lia examinado deteniJamenle, siendo segurameule eco­
nómica y  política, como dice cl señor L ibn dor y en aiii- 
bo.s casos vent.ijosa. llny compradores que por muy des­
preocupados que sean tienen hijos qne no son de su» mis­
mas opiniones y  á los cuales no quieren dejan ninguna 
obligación que satisfacer: sin esta ventaja del 5 por 109 
satisfacen sus pagos completamente, y dejar .sin ningún 
cuidado á las familias, con que cou esto reciba ningún per­
juicio el pobre porque este siempre pueda pagar ia finc.i en 
ios plazos prefijados por la ley.

Ahora bien: respecto al perjuicio que se dice sufre el 
Estado comprenderá el señor Labrador que recibiendo la 
Hacienda con el descuento que se hace por 1,009 15. del úl­
timo plazo, puede emplearlo» eu Ireses , los cuales produ­
cen en esos 14 años 1,280 rs., y si se impone al 8 por_ 109 
producen 840 rs., y  esto aun cu.mdo se emplee en acciones 
de ferro-carriles, sin contar con lo que se desarrolli U r i ­
queza en el país, los productos de ese mismo dinero pue­
den pues recompensar cl perjuicio momentáneo que puede 
haber, y  por lo tonto creo que S. S. no insistirá en .m i  oposi­
ción, puesto que la enmienda no ofrece ninguna difiiullad.

Loa señores Labrador y ministro de Ilucienda rectifican 
ligeramente.

El Sr. MAS.ADAS ¡ E l cálculo del Sr. Labrador se des­
vanece muy pronto en mi concepto con solo considerar que 
asi el pobre como cl rico pueden adquirir con igualdad de 
circunstancias : por coiisigniente el que no quiera pogar 
desde luego el todo, podrá hacerlo en los plazos fijados sin 
que de hacerse de otra manen haya perjuicio p.'ir.'i el Es­
tado. La comisión, pues, no peca por falta de cálculo, sino 
cl Sr. Labrador, que teniendo en cuenta el Debe se ha ol­
vidado del Haber. Por lo tanto, creo que la comisión h.i es­
tado en «u lugar admitiéndola enmienda.

El Sr. AVECILLA (ü . Pablo) ¡ La enmienda adoptada 
separa algún tanto multitud de obsticulos que á primera 
vista eran incontestables. Yo creo que exigir que los plazos 
sean en catorce años es complicar la operación.

¿.Se propooe la comisión facilitar Us cuenla.s con la gra- 
duceion que ha establecido en el art. 8 í?  Pues lo ha hecho 
al revés. Cu.mdo es preciso hacer el primer aiicícipo la 
finca nada produce, y por lo tanto debia emjiczarsc á exi­
gir poco y  concluir por exigir mucho,

La grave observación que ofrece esta ley, es que cuando 
se trata de bienes de distinta clase ha sido poco acertado 
confundirlos todo»?

El abono del 5 por 190 merece meditación, Yo lo ad­
mito en las oper.acUnes sobre bienes del gobierno y del 
Estado, pero no sobre los de beneficencia : porque es difí­
cil asegurar su rent.i si el abono se hace. E l primero para 
todos. ¿Porque no habrá ia comisión combinado esaS pa­
gos, de manera que una p.irte sea en papel y la otra en 
metálico para favorecer asi la amortizaion?

Pero se dirá ¿qué ma.s dá qne los compradores traig.an
tice, y  adoptada la enmienda dei Sr. Jaén  quedaría en mu- . papel ó que el gobierno coja dinero para comprarlo? Esto
^ L  ^  — _________         :    4»%» A I é 1 »s iw  vx Acha parte amortizada, porque el eenso es una semi-amorti- 
zacioti.

Hecha ia pregunta de si se tomaba en consider.acion la 
enmienda delSr. Jaén se acordó Degativameote.

latida otradcl Sr. Bayarri (D. Pedro), Navarro (D. Alon­
so), y otros decía asi;

"De.spues de las últimas palabras del arCículr 6? seaña- 
dir.á e.sta adición: los compradores podrán anticipar el pago 
de estos plazos con el descuento á su favor de un seis por 
ciento anual de Las cantidades que entreguen , cuyo des­
cuento se acumulará por años, según lo que tardare el veo* 
cimienta:»

Brevemente apoyada por su autor, por el señor Navar­
ro, y aceptada en su - espirilu por la comisión, quedó reti­
rada, y  se suspeudió la discusión del articulo, para redac­
tarle de acuerdo cou lo que se propone eu la adición.

Se leyó despucs otra dcl señor Montesinos y otros, que 
dice asi;

"Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente en­
mienda al articulo 54 del proyecto de desamortización.

En las subastas se concederá el derecho de tanteo á los 
vecinos de los pueblos en que radiquen las fincas.

Dijo á continuación:
E l Sr. MONTESINOS: Muchas de las fincas que tratan 

de venderse han sido tomadas en arrendamiento por gene­
raciones sucesivas de padres á hijos; por consiguiente , creo 
que nada mas justo que otorgar el derecho de tauteo en los 
términos que la sdicíon indica.

E l Sr. ministro de HACIENDA : Ese derecho perjudica 
la compra y  hasta á los mismos pueblos. Si este proyecto 
es mal recibido es porque las personas que dirigen la opi­
nión de los pueblos son aquellas que toman por cinco lo 
que vale treinta.

O las  fincas son grandes ó pequeñas. ¿A Imite el señor 
Montesinos el principio de la comisión y ael gobieruo, qne 
es subdiridirlas todo lo posible? Si lo admite, no tenga cui­
dado ninguno; mientras yo sea ministro de Hacienda pro­
curaré llevar adelante este pensainieiilo. Una finca de seis 
ú ocho fanegas no la comprarán sino los vecinos del mismo 
pueblo; pero si es grande y no admite subdivisión, entonces 
no hay mas que venderla en publica licitación, Yo he 
comprado una finca de encomienda y  me ha costado mu­
cho mas cara que si la hubiera comprado á un particular. 
E l valor de la finca subirá en favor del pueblo.
Hî Creo que no admitiendo la enmienda hacemos un favor 
á los pueblos en nienciun á que si l.is fincas son pequeña.*, 
DO hay temor de que haya competencia; y si grandes, lo 
hay.

Después de rectificar el señor Montesinos y  ministro de 
Havieada, dijo como de la comisiou:

es gastar inútilmente el tiempo.
Fijándonos en los bienes de beneficencia el gobierno no 

hace mas que tomar el dinero para tenerlo inproduclivo, 
para estarseen f i n  perjudicando en sus intereses. ¿Y para 

ué, señores? para que el gobierno emplee despuesesos fon-

E1 Sr.-G A LVEZ C\Ñ ERO : Por las razones espuestas 
por el señor ministro de Hacienda no admite la comisión la 
enmienda del Sr. Montesino.

E l derecha de tanteo perjudica á la facilidad de las ven- 
tas y gruv.i los caudales á que se refiere.

Leída nuevamente la enmienda del Sr. Montesino, pasó­
se á votación y  fué desechada.

Leyóse el articulo 8? auevameute redactado por la comi­
sión, y  dijo:
,0fE lS r .  ESCOSURA: La parle de la nueva redacción es 
relativa á la euraieuda retirada por elSr. Navarro, y la co­
misión la presenta redactada en e.stos términos.

"Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el inter.’S máximo 
del cinco por cíenlo al año correspondiente á cada anticipo."

Añadiré algunas palabras mas sobre la rsplicacion pura­
mente aritmética del sentido de este párrafo. He oido decir 
que podrá Ihgar ia rebaja concedida á un 75 por 199 que 
sin duda se entiende del capital que valga en venta la fin­
ca, y esto es un arror que procede de uo haber ci.imiaado 
con algún detenimiento el meeanismo det pago seguit lo 
propone la comisión. Dice esta; “pagando al contado el lO 
l>or 100“ ; por consiguiente no cabe anticipo niognno al 10 
por 190: dice también "pagando en c,ida uno de los do' 
primeros años siguientes el 8 por 199"¡ supongamos que se 
paga el ocho anticipado; este devengorá el 6  por 109 de lo 
que valga el ocho. 3! el 8 por 190 representa por ejemplo 
1009 duros, será el 5 por lüO de 1999 duros, loque se abo­
nará al comprador, y no el 3 por 199 dcl valor de la fin­
ca. Pasemos al segundo. En él se adeudará el 19 por 190 y 
no el valor do l.i cantidad que representa, que seria 299 
reales; de manera, señores diput.idos, que el 75 por 199 
que resultaba de la multiplicaeion de O por 190 por los 
cinco pagos, no es aplicable mas que al ultimo 6 por 109, 
es decir, que habria un abono del 25 por 100 dei valor 
real del último 6 por 190 que hay que pagar.

En compeniaeion de este sacrificio, que viene á reducir­
se á que el gobierno haga una operación de crédito volun- 
taiio por parte del prestamista al 5 por lOO y no se yo si 
el gobierno español podré en mucho» años encontrar oca­
siones en que le hagan préstamos 'voluntarios á ese 6 poc 
109; en compensación de ese sacrificio que vamos á hacer 
obtendremos, primero, la ventaja de los fondos realiz.idos 
en e l acto, y segundo, de las finca» quequeden definitiva­
mente compradi».

Forestas razones, y  examinado el negocio en términos 
económicos y políticos, !» comisión acepta la adición reti­
rada por el letior Alonso Navarro,

E lS r . L tB R A D O R : .Sin embargo que no tenía pensa­
do hacer uso de la palabra en esta discusión, no puedo 

; menos de verificarlo, leiiiet'do presente que no puede ad­
mitirse por perjudicial al pJis la enmienda de que se trata.

Se dice que la ley de desamortización se hace en beuefi- 
cio de los pobres y  eonjja enmienda de la comisión va á ha- 
Cers en beneficio de los rico sen perjuicio del Tesoro. La 

! Operación cual se perscnta es nada mcno» que de un in-

qu<
dos en renta del EíWdo. ¿A qué meterle el gobierno en ser 
administrador de lo que no es suyo? En depositario.

Concluyo rogando á la comisión que iia g i presente es­
tas consideraciones, para ver sí es posible conciliar todos 
eslremos.

El Sr. .SORNfs E l señor Avecilla se opone al plazo de 
los calotee años por coiiuderarlo raiiybrgo y diceque per­
judica á l,i desamorliz cion, no favareciciido ni al pobre 
ni íil rico; y la comisión cree por el contrario que esc plazo 
favorece al uno lo mismo que ni otro- al pobre, porque 
considerando que tiene catorce años p:ir.i pagar, podrá pu­
jar en los reinales: il rico, porque también podrá hacerlo, 
calculando que puede satisfacer el total valor de I.1 flnc.i en 
un plazo siendo siempre p.iia el estado las utilidades de 
extas pujns.

Ha creído el .señor Avecilla que la graduación que se ha­
ce de Us cantidades que han de s.itisfaceisc en cada ano, 
esté invertida, porque según S S ,  en los primeros plazos 
no debería pagarse mas que el 6 por ÍOU y el 10 por 100 en 
los últimos. La comisiou ba tenido diferentes razones para 
proponer lo que S. S. combate. Hh de tener pre.seiile elseñor 
Avecilla que en el primer año se exige el 29 por 109: el 
lOen el momento de hacer la compra y al vencer el año 
otro 10 por 100.

Otra de las observaciones de S. S. se refiere ;i que se ad­
mita dinero y  no papel para el pago de las fincas, La ra­
zón que la comisión ha tenido para esto, es que de esta 
manera sabrá el comprador el dia que se presente A la su­
basta, cuanto le cuesta lo que compra, porque no bay na­
die que pueda saber boy cl precio que tendrá e l papel den­
tro lie 14 años. Además, los que viren en los úllmios rin- 
co.íes de la Península no entienden de papel, y cuando 
hubieran de adquirirlo les costaría d mucho mas precio 
del que tuviera en el mercado. Por eso lo mas saucillo es 
que los pagos ,se hagan en metálico, y que el gobierno ad­
quiera el papel que se haya de amortizer.

Creo haber cjntestado á las observaciones del Sr. Aveci­
lla, que no hablan tenido respiirsla al salisfjcec las que hi­
zo sobre este articulo el .señor Labrador.

üp.ipues de rectificar los señores Avecilla y Sorní, y de 
haber renunciado la pjl.ibra el señor González de la Vega 
se puso á votación el art. 64 y fué aprobado.

Abierta discusión sobre las eniuiend.is del art. 7? , ó adi­
ciones al art. 6? de una del señor G il Virseda , que decia 
a s i :

“.Art, 7 í A ios actu.aics colonos de los bienes declara­
dos en venta por esta ley y que por ellos mismos ó por 
lu.s ascendientes lo vccg.iu siendo sin interrupción por es­
pacio de diez años, se les concede el derecho de pedir la 
adjudicación á su favor de la propiedad de los que culti- 
biu por todo el valor que en t.iS,ieion se dé á dichos bie­
nes, cuando este sea mayor que el resoltante de la oopila- 
liiacion, la cuolserá, sino la que sirve de tipo, y siempre 
que se use de él dentro del plazo de seis meses , contados 
desde la publicación de la le y , á pagar en los términos 
marcados eu el articulo anterior.»

En su apoyo, dijo
E l Sr. GIL VIRSED A  i M i objeto no es otro, sino que 

la desamorlizacian sea pronto una verdad, y que no se per­
judiquen por ello k s  intereses creados. Gamo es de suponer 
que lu totalidad de las fincas se llevan en arrendamiento, 
porque solo se esceptnan las de aprovech.iinieiitos comune» 
que no se arriendan, yo propongo que aquellos que lleven 
por diez años una finca en arrendamiento, se les conceda 
cl derecho de pedir la adjudicación.

E l señalamiento del plazo de seis meses que se concede 
procede de que habrá muchos labradores poco conocedores 
de la ley y que ignoren .esta clase de negocincioncs. Pero 
propongo también para evitar perjuicios que al concederse 
el derecho de pedir ia adju lic.icion se huya de enleuder á 
calidad de p4iger su precio por el tipo que sea mas alto. 
Una cosa parecida se hizo ya eu 1843. ^Es¡iero poc lo tanto 
que sea tomada en consideración la enmienda.

K1 Sr. M.ASAUAS: La comisión no puede admitirla por­
que se seguirían perjuicios, desnaturalizando el objeto de 
esta ley estableciendo un privilegio; y no puede hacerlo 
porque no ha admitido otra del señor general , ouolia en 
que Se establecía una especie de preferencia.

Puesta fl vo«ci°'> Is enmienda, no fue tomada en consi­
deración.

Leyóse otra del Sr. Arias, que decia así:
"Los actuales colonos de fincas rústicas que hayan venido 

Labrándolas sin interrupción por s: ó por sus ascendientes 
desde la abolición del derecho de colonia podrán pedir la 
adjudicación del dominio útil de todas aquellas cuya venta 
no esceda de 1,109 r s , teniendo además su obcion á̂  redi­
mir este canon en el plazo y con Jas demás condiciones 
etorgadas á los actuales ccnsatorio» en los artículos?? y 8? 

En su apoyo dijo
E l  Sr. ARIAS: No voy á sustentar doctrinas raías, sino 

un pensamiento lievado á ejeciiciou durante la regencia del 
actual presidente del ÜMisejo de miuuiros.

üiio de los males que ha causado eu nuestro pais la des­
amortización en 1856 ba sido U ruina de los colonos.

E l p.iiillo progresista creyó entonces que el primer efec­
to de I4 desamoilizaciou iba á ser que se convirtieran cu 
propietarios los colono», J  sucedió lo Contrario. Es verdad 
que esto le ha sucedido siempre al partido progresista. Dí­
galo siuo la supresión del diezmo, que no hizo mas que re- 

; gnlar á los propietarios un 10 por lUU. Con los krgos pla­
zo» que propone la comisión, se van á regalar las grande»

fiiic.is Á los especuLnlores, y  Lu pequeñas no las adquirirán 
los colonos porque no tienen iin real de que disponer. Hay 
un predio en mi provincia á cuyos mor.idores lia llamado 
intruso» el fír. Bretón de los Herreros en una de sus come­
dias, no parque no se corten el pelo siuo jmrque lo llevan 
muy largo, donde I.1 mayor parte de sus moradores no co­
men pin de trigo, ni conocen siquiera el servicio que pue­
de hacer una cama. ;.Seri, pues, aventurado decir que no 
tendrán ni una cantidad que á la comifion le h» parecido 
tan exigua.

Pues bien, atendiendo á las necesidades de esa clase se 
atiende á la» de la agricultor» que en España será por ina- 
elio tiempo la fuente princip.il de la riqueza pública, obje­
to único de lili enmienda, Projwngo en ella que á ios colo­
no* que vieiisii labrando sus tierras desde l:i supresión del 
derecho de colonia, .se les conceda cl dominio útil, y U f*"  
cuitad de poder reducir el eáoon en qne conviertan la ren- 
1 1 que hoy tienen.

No propongo el derecho de tanteo primero , porque esos 
colonos les falla hasta esa pequeña cantidad que neccsiti- 
rian para hacer uso del retracto: y  segando, porque es una 
cosa condenada en bneiios principio* económicos. Pues bien; 
si eslo presenta tantas ventajas, veamos si hay por otra 
parte i iiconvenieiites que se opongan á ello. No resultará 
perjuiciu para el Tesoro, porque la enmienda se refiere á 
las fincas cuya renta no esceda de 1109; para cuyas fincas 
no habrá competencia de grandes capitales, por razón de la 
pequenez de las mismas fincas.

Tampoco habrá el perjuicio de que nos habló dias pasa­
dos cl señor ministro de Hacienda cuando dijo que en nin­
gún caso debia repartirse ni darse nada.

Pero es este uno de esos casos en que puede temerse que 
las mercedes en lugar de estimular la laboriosidad, fomen­
ten la holganza? Puede presumirse que el labradorque vive 
trabajando su tierra hace ya muchos años ha de querer des­
hacerse de ella, cuando le proporciona los únicos medios de 
subsistencia? Teniendo en cuenta ademas que al suprimir 
el derecho de colonia se privó á los colonos de una propie­
dad rc.spetable como cualquiera otr.'i, ya que no se haga 
una separación, por lo menos susancnse en lo posible algu­
nos de ios perjuicios originados por aquella medida. Espe­
ro, pues, que Li comisión aonsidce bien estas razones an­
tes de pronunciar el terrible w» con que parece está dispues­
ta ú contestar á todas las enmiendas.

E l Sr. ESCOsL'RA: La comisión se vé en la dura, pero 
iraprescindible necesidad de manifestar que no puede ad­
m itir la enmienda del Sr, .Arias, porque sibieu distanta en 
la forma, es igual en el fondo á la del Sr, Gil Virseda que 
¡a Asamblea acaba de desechar.

Dice el Sr. Arias que las fincas de que trata eu su en­
mienda .son en corto número. ,• Y  por un corlo número de 
fincas hemos de barrenar el principio? tampoco puede sos­
tenerse que los colonos españoles ésten perjudicados desde 
la ley del año de 38. Si esto fuera verdad, como las tierras 
están labradas generalmente por colono.» Inbria una deca­
dencia grande en la agricultura desde 1838 ac.á, y  esa de­
cadencia no exile, aales al contrario, hay progreso evi­
dente.

Dice S. S :  los colonos de mi pais no pueden vivir con 
esa renta; se están arruinando. ¿Y  quiere el 8r. Arias que 
se deje la propiedad en mano» de los que no pueden mejo­
rarla? ¿qué falta ;l esis provincia» para que el colono ^ el 
jornalero pueda comer p.in de trigo? Que vaya un capital 
lista á pagar el trabajo; ¿ y  ruando irán? cuando haya he­
cho suya la tierra j  cuando tenga necesidad que le de­
vuelva el legítimo interés del capital invertido. La comi­
sión poc estas consideraciones no puede aceptar la en­
mienda.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Arias fué des­
echada.

Se leyó á continuación la enmienda del Sr. Peña.
“A rt. 7? Lo» actuales pagadores de los censos, memo­

rias, aniversarios y demás prestaciones declarad.is en esta­
do de venta por la presente ley, se Ies concede el plazo de 
seis meses contados desde la publicación de la misma para 
hacer su redención.

£*la .*c ejecutará en títulos de la deuda diferida al 5 
por 100 de su valor nom inal, y  en cuatro plazos iguales 
satisfaciéndose el primero de presente y los tres restantes 
al finalizar cada uno de los años sucesivos »

zipoyada brevemente esta enmienda por su autor, retiró 
este la primei.i parte á consecuencia de haber hecho ob­
servar la comisión que era innecesaria, y pue.sta luego á 
votación la segunda parte, fué desechada.

Leyóse á continuación otra del Sr. Porto y  otros, que 
decia así:

"Pedimos i  las Córtes se sirvan acordar que los propie­
tarios de fincas en la» que existan enclav.idas otras de las

3ue deban desamortizarse, sean preferidos un la adquisición 
e estas por el tanto ofrecido en pública licitación, desig­

nándoles plazo preciso para que u.sen de este derecho, pa­
sado eí cual quedarán á favor del primer rematante."

E l ,Sr. GARCI.A (D, Sebastian)! Es necesario que para 
que la ley sea clara y terminante, comprenda las anoma­
lías que se observan en la división de la propiedad. Hay 
muchas lincas que los que las tienen son dueños del suelo 
y otros lo son del arbo ado, y  creo que seria conveniente 
que c.stos prO|iietarios tuviesen preferencia en la venta.

E l .Sr, SORNI: Habiendo sido desechadas otras enmien­
das sobre el derecho de tonteo, cr.‘o que con esta sucederá 
lo mismo. De admitirse la enmienda resultria que el in ­
teresado no ii'ia al remate, con lo cual se remataría la finca 
por menos precio.
i  En cuanto al caso qne S. S. ha citado aquí bay ya un do­
minio y sabido es que para los condueños está admitido 
el derecho de tanteo.

Espero, pues, que el Congreso no admita la enmiínda. 
Puesta á rotación no fué tomada en consideración.
Leyóse otra del señor Fuen tes que decia así.
Art. 7" A ios actualesccnsatsrios de los doctorados ea 

estado de venta para la presente ley se concede el plazo de 
seis me.ses contados desde la publicación de la misma pata 
redimirlos.

Eu su apoyo dijo
E l Sr. FUENTES: No tengo empeño en que ia comisión 

admita mt enmienda, contentándome aunque acepto su 
petisauiíenlo. La comisión no ha tenido presente que en 
los censos que van á vi'nder.«e hay gran desigualdad, y  que 
los pequeños opena» podrán tener licitadores: por esto creo 
que estos censos pequeño» deben vende.se .á cuatro plazo». 
Concluyo rogando de nuevo á la comisión admita mi 
pensamiento, respecto al menos de la capitalización, que 
es la p.irtcde la enmienda en que tengo mas empeño.

E l señor ministro de HACIENDA : La comisión y  el 
gobierno se hiui ocupado muy detenidamente de la cuestión 
de censo*, examinando tonto la legislación como el resulta­
do que ha tenido la venta de e.stos en las azitcriores desa­
mortizaciones; y ba encontrado la dificultad de capitalizar 
sobre le base del tipo; pero deseando el gobierno conciliar 
todos ios inlere.ses, no tenia ineonvenieiiteen que se retiren 
los artículos 7?, 8?, 9? y 1 9? , para presentarlos mañana 
nuevamente redactados. En su consecuencia, suplica al se­
ñor Fuentes así como á los demás señores diputados que 
por haber presentado enmiendas est in en su caso, se sírvan 

•concurrir mañana á la comisión para ver si podemos po­
nernos de acuerdo concitiando lodos los intereses.

E l S. FUENTKS: Retiro mi enmienda.
E l Sr. PRESID EN TE: Queda retirada.
K1 Sr. GONZALEZ (D. Antonio): La comisioii está 

conforme con lo espuesto por cl ;«5or ministro de Ha­
cienda.

E l Sr. PRESID EN TE: Queda suspendida la discusión 
de desamortización. Abora advierto á loe señores diputado* 
que pasado mañana á Lie 12 .*erán conducidos desde San 
iiebastían al cementerio, los restos mortales de nuestro com­
pañero el señor conde de las Navas, por si gustan asistir al 
acto.

Pasó á la comisión de presupuestos una esposicion de 
don Rafael AlEirez de Alfaro heredero de don Juan A l- 
varei Mendizabal, .sslieitando que en cumplimiento de h< 
ley de 23  de febrero ultimo »e dignen las Cortes resolver 
que se le entreguen lo» pagarés que aun existen en el Te­
soro, correspondiente» al crédito votado por las mismas.

Se acordó que pasara i  la comisión de aranceles otra ez- 
posícion de los señores CuningancU y compañía y  vario* 
fabricantes de Sevilla , con la solicitud de que no prohi­
biéndose de un modo absoluto la csportacion de la rali de 
üruzo» regaliz para al estr.iujero , se le imponga al ineno» 
im fuerte derecho á su eslraccion que pueda equilibrarse 
con el establecido para el estracto ó pasta española.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión encar­
gada de emitirlo , acerca del espediente promovido por el 
ayuntamiento le Vilhirrobledo, con la petición de que se le 
autorice para formar la estadística déla riqueza territorial.

E l Sr. PRFNIDENTE: Orden dcl dia p;ird ni a ña 012 
conlmuacion de los ssjn to í pendI.'nU'* y  discusioD del dic- 
témen relativo á la ley de incompatibilidade* que »e leerá 
á ultima hura.

Se levanta la sesión.
Eran las sel»-

COliREO DE PilO V IN C IV S.
.tNDALUCU.

CórtliVa 1 9 .— [De micstro corresponsal.) Remito á 
V il. i'l siguiente coinunie.iUo, inserto en cl D iario  de 
csU-i dudad, para ijiic, d á bien, lo pnbliiiiie
en .su ¡icrl.íilk'ci, como irrecusable testimonio de la 
i»ual, uioralidail y justicia que por ac;l tenemos. Di­
ce así:

i
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E L  ÍK EIO EN TE.

• A|wiTriencln el iiifornie evacuado jior el ingeniero 
al practicar c! rrcoiionrniciilo preliminar de la mina 
d j cü b icS . Alcjandiii, de la swáedad que lleva el m i?- 
mo iiomlirc, que no existe mineral, lie acordado por de­
creto (le 5  dcl actual, cu conformidad á lo que dísixinc 
el artículo 4C A 'l rogianiriilo <)c m inería, denegar la 
soliciliid de registro que á la misma li^zo V . en reprc- 
presenliicion del I-xcmu. Sr. D. Alejandro Olivan, pre­
sidente (le aquella suciedad, en 1? de octubre dcl año 
pasado de 1852 . —Ijfi que digo lí V . como representan­
te de la sociedad San Alejandro, para su conocimien­
to.»

F.l terreno que se lialiia pedido para In mina San 
Alejandro es el mismo que ocupa liuy la de San Fer­
nando, denunciada p ir D. Juan Manuel del Villar en 
2 2  do dicíeinlirp de 1Ü53, teniendo admitido el r.';” s - 
tro desde el 2 9  de marzo de 1 9 5 Í ,  y  presentada y  ad­
mitida la designación oí 7 de mayo sigiiícnle.

La socirUad denominada lu Polircia, dncña de la 
mina Vit^en de Gracia, colindante con la de San F e r­
nando, presento escritos o|X)iiicndose a dicho registro y 
designación, bahiéndolo sido negada la primera solici­
tud como improcedente, y  estando aun por resolver lu 
segunda.

TamiXKo ha recaído providencia á jieticion presenta­
da por ia sociedad San Alejandra, al comunicárselo la 
deiiegaeion dcl registro Uc la mina del mismo nombre 
exigiendo se le permitiera continuar la investigación. ’

En vista de estos anleccdentcs, no ha podido menos 
de haberse estrauado por algunos mineros do c=ta pro­
vincia, el que aun después de la denegación dcl regis­
tro  de la mina San Aleiaiiilio, se vengan anotando en 
la cotización dcl periódico E l M ám a , á once mil reales 
las acciones de la sociedad San Alejandro, y  lo que es 
mas, como compradas iilgiiiias al mencionado precio.

Pudiera muy bien suceder que las personas que se 
decidieran á comprar acciones de la repelida sociedad 
San Alejandro, ignorasen el estado actual ite su dere­
cho á la mina dcl mismo nombre, y  con el ú n ift  fin de 
evitar alguna lamentable equivocación se consignan los 
anteriores dalos.

C ádiz, 2 0 .—- L a  sociedad económica de Amigos del 
Pais de esta ciudad, celebró junta antes de anoche, 
nombrándose en olla la persona que la lia de represen­
ta r en la c.ipital jwra las gestiones sobre el fcrro-.'arril 
gaditano, en unión con los denins comisiones.

Todas las corjvoraciones públicos han nombrado sus 
representantes, los que, según iiueslras noticias, salen el 
sábado de esta ciudad y el lúiies do la de S ev illa ; de 
manera ipte en la semuna inmediata, auslli.id i.s por los 
señores diputados á Córlr.s, pueden form a!,ir sus peti­
ciones y  dar los pa.sns ojmrtiuios cerca dcl señor iTiinis- 
tro  de Fílmenlo y  de la comisión de la Asamblea que 
entiende en el asJinlo de los caminos de hierro. V ere­
mos si ante una maiiifc.stacion tan legal y  tan aiiln ri- 
liida de una población imporlante, hay todavía dificul­
tades y  negativas, ó si al liii se hace justicia á Cádiz y 
se atienden los legítimos deseos de todos svis habi­
tantes.

M álaga, 19. —  Hoy mas qu.' niinra creemos q n eel 
ferro-carril de esta ciudad á Aluuidoviir está n i rias  de 
realización. Después de las vivas gestiones de nuestros 
diputados para alcalizar la dcclaraciun de ram al de pri­
mer órden, lograrán probablcm.intc la sulivcncion ]» r  
el gobierno de una tercera parte de gisslus. lAhora' solo 
falta que el Sr. Salamanca satisl'aga olla tercera parle, 
como lo tiene nfrecidu, pues estamos seguros do que el 
re.sto se cubrirá al momento por los eapilali.slas de c.st.i 
provincia, en cuyo caso la construcción de nuestro fer­
ro -carril es ya incuestionable.

CAT.tLUÑA.

B ai'celx ia  19. — í- t  Corona de, A ra jo n  y El Cons­
titucional, periódicos dp esUi ciudad, se ocupan csten- 
sainentc de una arbitrariedad ('oinclida al alcalde 
constitucional señor Boada , que se refiero á un juicio 
entablado aiilc dicho señor sobre asuntos relativos á 
libertad de imjircnt.i. Acerca de este suceso dice E l  
C onstitucional...: «La prensa, órgano de la liliertad y 
de! progreso iiitek’c tn a l, fuente de donde han de bro­
ta r y  surgir las ciencias, las arles y  la felicidad hu­
mana, se ve rudamente atacada en la capital dcl Prin­
cipado por un linnibrc, por un letrado que habia de 
ser uno de sus primeros salva-guardias, por el alcalde 
coDStitucioiuii don Antonio Boada. Apenas podrá pro­
barse que el mus malvado de los inmorales ¡lohicos 
diera una providencia como la que acaba de dic­
ta r ese alcaide conslilncional do ia segunda capital do 
España.

  L a ley Ju sta , sabia y  santa, siña!« los abusos
que puede cometer la imprenta; la calificación que ha 
de darse á tales abusos ; quien debe ó puede denun­
ciarlos; ante quien deberá hacerlo; los trámites que de­
berán seguirse, y las ponas con que deberán ser casti • 
gados.

E li esta ley jn slísiin a , se estalileco lenninantemeiile 
el Jurado, que ha de d eclarar, ante todo, s¡ h a  <> no 
lu gar á  la  form ación  ele cau sa  por cualquier abuso 
que se haya cmuetido por medio de la preii.sa; con 
prevención e.sprcsa de (jue antes de haber dicho el J u ­
rado declaro que hú b iqn r  d la  form ación  d i  c a n ia , 
ninguna autoridad jiodr.á obligar á que se le haga ma­
nifiesto el nombre del autor ó editor ; i/ tod') p ro c  nli- 
miento con trario  es un nt"ntado que se ca st ig ará  con 
arreglo a l  d x r d o  de 2 i  de m arzo  de 1853 .

Don Agustín Obiols, notmio de la curia erlesiá.sliea, 
ha pretendido que la Corona d e  Arng;¡i hidiia come­
tido un abuso do imprenta y  que le había c.ilnm iiia- 
do. I.as leyes constitiiclimales vigentes, .sabias, y  justas 
como son, seualau á Obiols ei camino que tieue p.ua 
vindicarse , s i  es inocente , Ue lo cual prp-si indiiiiiis 
nosotros, y  que no dudamos tcndiá lu C'ijm.'ío de 
gon  datos siificieiitísiuins para piobar (pie no lia ca - 
lutiiiiiado del lodo á dicho funcionario de la cuiLi ecle- 
siústicn.

M as al notario eclesíásllco no le han gu.^la(!o las 
vías que sen dan nuestras leyes cnnstitucionale.?, siem­
pre venerandas; y  lejos d" poner la deimiicia según y 
como ellas nuuidaii , ba acudido por otra vía injusta é 
ilegal ¡xir ante el letrado don -Antonio Boada, al.'alde 
consütuciona!, quien no ha dudado en citar aule sí al 
director de la C orona de Ara<ioii , y  hasta al ese,.so 
de apremiarle con una mulla para hacerle comparecer y 
celebrar un juicio, en el cu il se |¡a condenado al citado 
periódico a las penas de ancslo  mryor cii su gra.lo 
medio, ó sea á Ircs meses de dicha peiui, y  á la multa 
(le 5 0  duros.»

ASTCUI.iF.

A viles  1 8 .— E l dia 15  se celebró en esta villa con 
asistencia dil ayuiitaiiiiciito, uuloi idades, empicados 
civálcsy ndlii.ive.; nu;i fiuirion s dcmnc ó loda orques­
ta, en acción de gracl.is a su Divina Magostad, [wr ha­
bernos libi'ado del azote dcl cólera.

sin iiite- 

iioclie con 11-

' E l clero pu.io de .cu parle cuanto 
el mejor lucimiento do aquel aclo religioso,

! rc.<.ar,'e en nada,
! J-bae augusto dia ftu’ inaugurado ayer 

mosiia á los pobres de Aviles y  Sabugo , rcpvlid ii a 
domicilio [v>r mía comisión dcl ayniilamiciito auxiliada 
de los alcaldes de barrio, quienes recogieron el fi-ulo Je 
niuclias bendiciones.

CDRREO E S T R I N G E R O
CniíE.v— Vicna, 17  Je  abril. (Del G.'oúo).— E l lue­

go de las balerías francesas e  inglesas se ha abierto 
contra ScliJsti)[io! el 9  de aliril. E l 10  los rr.ince.ses y 
los ingleses consídeiabau la m aiclia  del bombardeo co­
mo lavnrablc; pero no habi.i ocurrido nada decisivo ca­
paz de gaiMiilizir uu vc.ultadu en cuanto á su in iu e- 
üiuia s.dida.

Las balerías francesas de la izquierda lian abierto 
una brecha en la muralla, y  los dos frentes de la úl­
tima liateria han jadccidu mucho. Una de las obras de 

la contra-aproche, ccrcj dcl piier o dcl C ircuajc bu sido 
obligada u callar, L a a itillc iia  inglesa estaba lanilñen 
satisfecha dcl resultado de su fuego, en la fecha de las 
ultimas noticias.

Bcvlin i 7  de abril. (D e l.i telegrafía //ctuas).— Un 
despacho telegráfico de San Petersburgo dice quo otro 
despacho cnvia.ioal gobierno ruso por el priuoijie G orts- 
chakolí',anuncia que desde el ó  al 9  de abril no han 
emprendido nuda Irs tnijias aliadas, y  que casi nada ha- 
biau üvanzido sus trabajos contra las obras de coiitra- 
aproclio constvaiiLs por los rustís; jicro el 9  de abril, 
a las cinco de la mui.ina, abrieron el fuego coa todas 
susL.iterias y  priucipiaronjuii fuerte cañone.o que duró 
hast I el anochecer.

D iir .m telj noche los sitiadores efectuaron un vivísi­
mo liomliardeo, repitiendo la Operación lodo el dia 1 0  
de abril.

Nutroslcs liemos respondido con éxito, añade el des­
pacho del príncipe GortsehakofT, y  les hemos causado 
conside aliics pérdidas; pero p>r nuestra jw rte hemos 
tenido 8 5 5  hombres entre muertos y  heridos.

M arsella, miércoles (xir l.t m.iiíona. (Id. — E l Gail- 
g.’S tr.icuüliiiusdrC ü!isl,uitinopli. hasta el 9 .

S e  es|icrj!xui por el próximo correo de Crimea jxir- 
mcnores sohroel bo.iibardco de Seba.stopol, porque se 
decía próximo á principiar; Según los jieriódicos de

le fu é  d ab le  para , cOBSeciicncia está indecisa loda so lu ció n . Se ignora cuan- 
‘ ' do se ce leb rará  la próxim.i re u n ió n  de la conferencia .

Viena 18 de aiiril (Id.) I-o.  ̂ periódicos de la noche 
dicen que lord John Russcll y M r. Dronyii de Lhuys 
jierniancccráo en Viena una semana , jiara examinar 
la contra propisicion déla Rusia.

Id. id. (Del Sun.) La confercueia de ayer ha durado 
cuatro horas y  media. Después de haberse march.ado 
los plenipotenciarios rusos, han continuado los repre­
sentantes de las potencias aliadas ccnfercnriando du­
rante una hora. L a Rusia no acepta las condiciontí de 
los aliados .sobre el tercer punto y  hace coiitra-propo- 
siciones. E s  cierto que las cosas no marchan faborahle- 
mente.

Id, 19  (De la corrPS|xindenria flavas.)  Aun no hay 
nada resuelto acerca del dia en <jne ha de re u n irse  la 
próxima conferencia. A consccnciicia de lu sesión de 
ayer, se ha enviado un correo á Líiidres.

[•iiisiv.— Bertin  16  de abril (D e lu telegrafía //</- 
IMS.’; Las instracciones rusas relativas .al tercer punto 
y  que llegarán hoy á ATciia, no dejan ninguna espe­
ranza de un desenlace jiacífico. Se sabe .aqui positiva­
mente pnrqtie es indudable que cl retardo que ha h.i- 
bidü cii enviar esl.is inslriicclones, solo es debido á 
los i'cpelido.s esfuerzos que ha hecho mieslro rey p -  

ra delcriiiin.ar al gabinete do San Petersburgo á que 
haga concesiones. -A no ser por esto, hace ocho dias 
que habrían llegado las instrucciones. Pero p r  con­
sideraciones á nuestro rey, ol gabinete ruso ha con­
sultado otra vez »l gabinete de Bcrlin, deseando cl ga­
binete de San Petersbuign jxinerse de .acuerdo con el 
ntieslro sobre sn conducta cii lo relativo al tercer punto. 
Las instrucciones de los plciiiptenciarios rusos han si­
do comunicadas primero á nuestro gobierno, v asi es 
como se ha sabido (¡uc cl gahiiicle de San Petersburgo 
rechabalia las propsicioiics de los aliados.

Podemos asegurar que Air. deUsedoii ha p d id o  de 
la manera ni.is lenniiiantc que se le relevase de su mi­
sión cstraordiimria en Lcíiidrcs.

Aludios priód icos .alemanes han anunciado que el 
Gabinete de Berlín había dirigido lillimamente ul go­
bierno francés una iiot.a, en la cual habría renovado, 
previniendo la continuación de Í,i guerra, la seguridad 
de su sincera neutralidad. L a Correspondencia p ru ­
sian a  declara oficialmente hoy que esta nolicl.i carece 
de fundanienlo.

Id, 17 do abril.— (W . E ! general de Wedi-11 debe 
volver dentro de poco ú Ltixem burgo, donde volverá áConstaiiliiio|i!,( seria inniineiile un asalto contra Sebas-

to p l. Todos los buques oaan ciispiie.,tos p r a  elcom - o cu p r  defu.ltivamcDle su puesto, 
bate. j E l  ministro holandés Rocliusien ha llegado aquí con

M n rsd ia , 18  de abril. _  (D e  lu correspndencia | 
f ía  vos.' —  Escrilien de la Bahía de KamicLsk con fu- í ^ ‘t:e!a d« la  C ruz  dice que los aliados tienen que
cha 7 de ab ril, (¡uc 1 0 ,0 0 0  turcos hau sido t r a s p r ta -  , á S e lu s to p I  inmcdiat.amcatc despuos dcl Ijom -
dn,s al campam-'alo de Seb.isttqio! par.i tomar p r t c  en '
el sitio. I G irre aquí la voz de (jiie la Rusia , á p s a r  de no

Viena, 18  (id,, —  Los diarios de esta noche hablan ’ garantía, habria ofre-
de una sangrienta batalla dada en Crimea en la cual Austria comprometerse (xin ella p r  un tra la -
habrian .sido b.ifidos los lusos. ’ ; do particular sobre lo.s dos primero.s puntos; pero que

Id. 19  Id .) —  Escriben de Crimea con fecha 1 2  , ! 1̂ gobierno de Viena habria rechazado esta propsicioii. 
como oficia!, que la escuadra de los aliados se habia co - | ITO I.atrqiia.— W ín íisor 1 6  de abril.— (De la P a-  
loc.ulo en (arden de kttalla  delante de la rada de Sebas- ' ÍJ'íW.)— Como os escrihi ¡lycr, S 3 . ATM. II. llegaron á

j las siete y  fueron recibidos p r  la re in a , acom pñada 
..e aiuiiicia que, hasta el 1 2 ,  había continuado el ' dcl principe de Gales, de la princesa real, dcl duque de 

bombardeo contra la torre Mnlakoff sin resultado apa- ! Cambridge y  de! p rín cip  de Leiningcn.
_ j S . A. R . cl príncipe All.erlo ncomp.iñaba á SS . MAL

Ik rL n , 1 8  de abril. —  ,Id.. —  Un d esp cho  ruso p ri- | seguido dcl mayor general C irios Grey, de lord .Míre- 
vado dice que Om cr-B.ijá tiene iiilencioii de hacer una • 7  '■ofoncl Scymour.
diversión que sc.a siuuiltáaoa con el asalto de las liopas ; hrillaiile y  una guardia de honor con
. .I . . . . 1  .  V .  1 . .  .  .  .  . márica á la cabeza, saludó ó SS , M M . con las c.«cla

mncioiies del ptichlo.
Los grandes oficiales del Estado y  las damas de ho­

nor estaban colocados .á los lados de la reina. E l vizcon­
de PaliiiiTston, primer lord de la tesorería, y  el conde 
Clarciidon, secretario eri cl deprt.iniciito de Negocio* 
eslraiijeros, se habían unido á la comitiva.

La reina tomó cl brazo del cm p ra d n r, y  la  c in p ra - 
triz  cl dcl príncipe A liicito, y  las augustas prsoiias re­
corrieron las salas de concierto, la del trono donde es­
taba rennidji la fam ilia, y  fueron en seguida á la  de la 
recep io n , donde los oficiales de la  c.is.a de la reina fue­
ron presentados con gran pninp.

E l  em p ra d o ry  la cm p ratriz  pre.scntaron en scgiii- 
I da á la  reina los caballeros y  las damas de honor de 
' su com itiva.

I Despucs se retiraron SS. AIM. á sus respetivas h .i- 
bitaoionos.

Dos orquestas , compuestas de los mejores músicos 
de Londres, ejecutaron la marcha del P rofeta  de M e- 
ycrbeer, y  algunas otros piezas.

Londres ha rivalizado en entusiasmo con W iudsor.
j  Londres, 18  J e  abril. Do l.i P a ír ío )  S . M . el

emperador recibe hoy miércoles la condecoración de la 
óidoii de la Jarreliera , y pisará otra revista rri el par­
que. la i multitud está tan compacta <»mo aver en 

'  se aumentará mañana á la hora en (|uc 
M M .

abadas. No h.i llegado ningún despacho ruso del teatro 
de la guerra.

TURQt;i.v. —  r r if ts íc .l ít  abril. — (D e la corre.sp n- 
dencia H am s:, —  So han recibido noticias de Co.is- 
t.iiiliuopla ron fecha di*! 9 ;

I.os piunioiitcsps |-rmaiiecpn provirion.almento on el 
c.im pm ento de Moslok, donde han sido ya instalados 
7 ,0 0 0  hombre.?.

Lo.s kurdos, de.spiies de haber sido batidos p r  M e- 
betnrt-Bajá, se han retir,ido ;d frente do G irpideriim ; 
pero derrotados de nuevo bajo tos muro.s de este fuerte', 
están bloqueados por las tropas tiirixis que ocupan una 
posición favorable.

Los (le.sórdeiics que estallaron en Dam.isco, h an sido 
reprimidos muy pronto.

Por Trieste, Constanlinopla.

Condunotti ha sido recibido con di.sliiicion. Ha'sc 
desmentido oficialmente la p d .Iic  clon de los nuevos 
i  'glameiitos del Tauzimat. E u  lugar dcl impuesto de 
capitación , se establecerán tres clases de impuestos con 
nombres diferentes.

Todos los cristianos arrestados durante las P.asciias 
han sido puestos en libertad bajo fianza del p itriarca.

Prixcipados D.vxL-BtAxos-— Y  tena  1 5  de abril.— (De 
la G aceta da P ostas .'.— Se confirma que los rusos han 
salido de Reni el 3  de abril, no dejando allí mas que | W i m i L  Z  
5 0 0 0  hombres, llevándose consigo lo.s cañones de que | c d - n S S  ' 
e.-taba armado el reducto. Tam bién han hecho su b irá   ̂ '
Umail la.s barc.is y  l.is lanchas cañoneras que se cii- M.ii'una jueves llegarán al medio día al palacio de

coutraban en la embocadura del P rnth  , e f  | Í  ‘̂ S^omáúco.
EugelLard 1.a establecido su cuartel .oneral  ̂ S f  “ V  “ I’'" ’ Cheupside,Eugelh.ird lia establecido su cuartel general en esta 
ciudad, donde ha coiieentrado numerosas fuerzas. E ste  
hecho y  la marcha de las tropas rusas (jue desde ía 
Besarabia hau ido la mayor ¡xirle sobre D.lessa, ¡irue- 
ban que los rusos quieren evitar una colisión con los 
austríacos.

I.as tentativas d-1 ¡iriacipa Alejandro J e  Servia para 
hacer que lu conferencia de Viens se ocup.ase de los 
.asunto.? de la .Vrvia no han producido resultado al­
guno.

M arsella, 18  de a h r i ! .- ( D e  h,

1.a navegación de! D.inuliio está decididamente libre. 
I-os rusos lun dej.ido pasar to.h.s los buques. Asi p„e¡ 
se bao (Ictado en Const.intiiinpl.t nuevas cmbareaciones 
para cargar trigo cu hi.s diveis.is provincias danu­
bianas.

A ustria.— r ic .io , 17  de ab ril.— (D e la teiegrnfia 
Hai-T?.)— l>is miembros del Congreso han tenido hoy 
á la una la décima conferenci.a.

S is e  cree en las últimas voces que corrian, las Ins- 
triicciuncs enviadas por el gobierno de .San Petersburgo 
se opondriaii á cnncesioiios cuyo objeto fuese disminuir 
el ¡xnler ruso en el mar Negro.

Id.—  Id. — Sfgun el Fanflerer y el Danubio, las úl­
timas instrnccioncs recibidas ¡lor los plenipotenciarios 
rusos rcchazarian las j.roixjsicioiies de los aliados v pre- 
sontaráii ccjiifr.i-proposieioiies inaceptables. E l D iari)  
O d-D culsch ,~ rost  piensa por cl contrario q neh iscon- 
tra-proposioione.? de lu Rusia serian aceptables, que su

s e n t i d o  sena pacífico y  que C ü i i t e n d r i a n  la oferta de h
Rusia de hacer uu tratado .s, p.irado con la Turquía.

Id .—  Id. — La cr,n''erpuoia que lu  tenido lugar hov 
ha durado hora y  >nedia. Los drd.ates sobre la tercera 
base d« garantía toduvia m, han principiado; en su

I

Flect-street, S tra iiJ ,  PicadiHy é H ide-Park.
Los hoteles^Je Slraiul de Cheapside etc., alquilan sos 

habilacio»:’* y  lus vontaiiasá precios locos.

Se empavesan las casas y  Se prepara lu mas esplén­
dida reccjicioti.

R einahi mayor actividad en Groldhull para concluir 
lo,? trabajos relativos á la  rece[)eloo. No p'ideis formaros 
«na iile.i de la iiiagiilliccocl i que se d esp ica . A  cada 
lado dcl trono se lian colocado sillones de honor destina- 
<los á los grandes dignatarios. E l  salón está adornado 
con catorce trofeos de diez ine'lros de abo.

Nada ha quedado ¡xir hacer ¡a ra  que sea imponente 
la ceremonia. Los pavellones de entrada están lapi­
zados de seda y do oro. Las liandenis de todas las 
iiarioncs, escepto la de la Rusia Ues|ileg;m sus vivos 
colores.

L on d res  1 8  do abril. (Del Times). E l segundo dia 
de la visita del emperador y  de la emperatriz de los 
Iraneeses, ha eclipsado cu hrillo al primero.

Se csiKTnba ver al emperador y  á la emperatriz 
üiistir a la nwrcha de la  jauría para «na cacería ■ 
el bu.sque. E n  vez de esto , SS . ALAI. 11. y  R R . h 
paseado en el bosque J e  AA'inJsor.

Poco antes .le  las tro?, el iiiaire y cl consejo mtiiii 
cipal de Loiich.'es fuerou al castillo cu traje oficial pa 
U'licitar a l ec.iperadar. Ocupaban nuevo carru ajes, ... 
primero do lo,? cuales era magnifico. Seguian los ca r- 
riiages de gala del lord corregidor de Londres y  del 
Sheriff de L  Calé.

E l grafier del consejo J e  'iViiidsor levó la felicita­
ción ii que contestó el emperador.

Dc,?piies ( le la  recejK-ion dcl c iie r p  niunicijKil, las 
tropas de l¡i guarnición se colocaron cii batalla en el 
paiHjue, donde hubo una gran revista alelante de una

en
lan

ara
el

multitud tan descosa de ver li las augustas personas, | 
que invadía, .?in pider rem ediarlo, los límites seña­
lados.

E l emperador y el principe Alberto, de niiiforme de 
f c l j  m ariscal, acompaiAado.? de uii hrillaiile estado 
mayor, y  seguidos de la reina, de la emperatriz de los 
franceses, de toda la familia real y  do las personas de 
la córte, en seis carruages abierto.?, llegaron á las cua­
tro. Las Iro p ?  alineadas eran cl regimiento de los 
Ufe g u a rd s , los h o rs  g u a rd t ,  los carabineros y  dos 
escuadrones de artillería á caballo.

L i  comitiva real fué acogida con cl aire nacional; 
Al m arch ar  á  la  S ir ia . Después de ia revista desfila­
ron las tropas.

CRIKMÍÍV DE l í U l R I l » .
N o iráe  c ii  In lcg ;iip ¡a ii d e  , l l é ; ; i r o .  — S e a  p o r ­

que de las reuniones que hay en los salon*^ dcl señor 
ministro de M égico, .siempre la última nos parece la 
mejor, sea porque la de ayer se habiu hecho esjverar y 
desear, nos ha parecido una de las m.is brillantes y 
animadas.

A pesar de que .?olo huhiii habido invitaciones ver­
bales y amistosas, anoche encontraba en casa dcl se­
ñor Vivó la sociedad mas distinguida de la córte; así 
(le la aristocracia, como del cuerpo diplomático español 
y eslrangero, y de los hombres políticos y  escritoroj 
mas notables.

De las Jam as y  jóvenes distinguidas de la Córte, re­
cordamos haber visto á la duquesa de Medinaceli y  la 
de la Vicluri.a, á la manpursa de Fuen-rubia ,á  lacó n , 
dpsa Je  Torropando con su hija la señora de Magííz, á 
la condesa de M aulé, á la de Campo-Alange; á las se­
ñoras de López, de M iranda,á la  baronesa de Ortega y 
su hermana, á la señora de Gimpo.itnor , á bis señoritas 
de Rivof, de Iturbicta, de Ca.sa-Florez, de Paniego, de 
Albear, de Gisa-ALleiicia, de Poto y otras, cuyos nom­

bres no tenemos presentes. «
Se celebraba en esta soirt< la Iwda de una de las 

señoritas de M ora con el jóven diplomático S r ' Pastor, 
Secretario de la legación , y  esto nos escusa de decir 
que lio e?casenron los plácemes y las felicitaciones.

E l  baile duró hasta cerca de las cuatro de la m a­
drugada , habiendo mostrado el S r. V ivó la fina galan­
tería y atenta amabilidad, con que sabe agasajar á las 
Jam as y obsequiar á cuantos tienen el gusto y  la sa­
tisfacción de concurrir á sus salones.

A SH eaU i^lcr ch  c l  G i r r o .— L la m n n io ü  la  a t e n ­
ción de quien corresponda acerca de los escamoteos que 
de ¡XKxi tiempo á esta ¡larte se están hariendo en el tea­
tro do la plazuela del R ey eii perjuicio de los relojes 
á quienes se hace mudar de domicilio contra la volun­
tad de sus dueños. Según nuestros informes, tres son 
los que por arte de b irli birloque han de.saparecido de 
pocas noches á cstu parte. Bueno .?eria que la autoridad 
y  la empresa de dicho teatro , mas interesada que na­
die en este asunto, coloaisen algunos esploradores en los 
callejones y  puertas del sdlon (»n  el fin de evitar ia 
repetición de tan punibles actos.

C nruN -lahiqiiC K .— P ieria  im  d e lito  d e  IcRU h e r ­
mosura, si despucs de lo que h-inos oído, visto y  loca­
do, no esgrimiésemos nuestras armas de gacetillero en 
contra de la fatal semejanza, que graeius a una repren­
sible moda, han adquirido las elegantes madrileñas con 
bis churriguerescas fachadas de nuestras modernas ca­
sas. Hasta ahora las quejas de nuestros llorones poetas 
se habiau limitado al mayor ó menor desden (¡uc en­
contraban en los rostros de sus diosas; pero hoy, hoy 
ya es otra <».sa. Los celos, el dolor, el desden y ia ale­
gría han desaparecido de los rostros femeninos.

E l que antes ero espejo del corazón se ha convertido 
en fachada de casa nueva. Al color natural ha susti­
tuido cl gvedoso vermellon; a l culis fino y  transparente 
el tabique de yeso , especie de careta, bajo cuya sal­
vaguardia acomete la mujer las empresas mas diliciles, 
segura de que en su rostro no han de ¡losarse los atre­
vidos labios del hombre. Cierto que hasta aquí la apa­
rente virtud de eslas beldades cncubiei las no corre pe­
ligro m aterial; ¿pcix» y  el engaño, cl punible fraude de 
hacer pasar por blanco lo que es negro y  por son­
rosado lo (¡lie es am.irillo?

Dispuestos estamos á conceder á nuestras m adem oi- 
StUeS, y  lio es j» co  conceder, el uso de los quevedos, á 
truc(¡ue de que pongan en eterno olvido lu emba- 
(lurnadora brocha con que hoy pretenden ganar per­
diendo.

«■encroA Ídad. —  D I c c  u ii p e r ió d ic o  q u e  e l
señor Madoz, á quien se habia ¡vensado elegir coinaii- 
daiile dcl quinto bubilloa de la M ilicia Nacional, ha ro­
gado a lus oficiales dcl mismo que nombren de nuevo 
al señor Portilla.

Sin  duda cl señor ministro de Hacienda no ha que­
rido es])oiicrse á utia derrota.

A e llo ? ..! - I * n r c c e  q u e  c l  g«!>ern¡>(ior d e  -H a - 
drid tiene fundada esperanza do de.icubrir los autores 
de lus hojas volanlcs que han circulado con tanta pro­
fusión ¡lor esta Córte y  de que hablaron los per.ódicos 
(lias pasados, así como al que dirigió una carta en ju lio  
del año pasado ul general O'Duniiell con el titulo de 
• Peii.?amientos y consejos de un amigo.»

.4uii q u c iliiii iu iic liu « . - H o c e  p u en s iio c h e x  
que los n.icinnales que se hallaban de guardia en cl 
gobierno civil, vigilaban ú las tres de ia madrugada las 
calles inmediatas y  advirtieron dos bultos en la de 
Calderón de la  Bai-ca. Se aproximaron, y  trataron de 
huir los que allí estaban parados; pero cogido uno de 
ellos, se halló ser un jóveii que se entretenía en dar 
tormento á los hierros de iiiia reja, con cl santo fin, se­
gún decia, de ver si estaban bien firmes. Seguida la 
pista á los (¡ue huyeron, qnc lodos eran jóvenes, ó convo 
dice la gente dcl oficio granujas, se les vino á dar 
alcance en la plazuela de O riente, y  dentro de vino de 
los garitones de la caballeria. Para entrar lo haciun á 
guisa de conejo en lu m adriguera, y no hubieran sido 
descubiertos sin el celo y  ¡lericia de los nacionales. E l  
resultado fue’ coger cuatro rateros que en aquella no­
che habían ya rollado y vendido otra barra J e  hier­
ro, y  algunas de cortina, y entregarlos en el gobierno 
civil.

O an ip añ A  c le n l í l ic a .  —  l i n c e  n is u n n «  dijiü
salieron de esta córte, para caipczar la campaña de es­
te año, los oliciales de ingenieros y estado mayor en­
cargados de lo? tr.ib.ijos para e! levantamiento de Ja 
carta de E sp ñ a .

— l l i e i i  p o d ía n  a e o rd n rs ie  lo s  se r to - 
rcs ministros de la Gobernación y director general de 
sanidad dcl reino, que lu época de lus calores se .acer­
ca y (¡ue es couveiiienle recordar á los gobierno* de 
provincia, juntas de s.anidad y  ayniilainientos el cum­
plimiento de lo mandado á fin «le que desaprezcan de 
algunos pueblos las esteivolcras, lagunas y  ¡lelambres, 
(jue con otros locos de infccion son cl origen de muchas 
cnlcrmedades. Bueno seria que aquellas autoridades te

acordasen do (jue cl cólera pncdc nni v bien rtqirodu- 
cirse y que sus efectos mi seiáu tan peijndieialcs si 
la aJmiiii.«traci(m le combate Ci'U los giMiidcs recursos 
que en su mano tiene, Ivuneiulo cumplir las disposi- 
cioiios vigentes sobre jHiIicía sanitaria.

U n io n . — A n o elic  c n lr e  o d i o )  u u cv e  kc c e l e ­
bró en la camareria mayor dcl real p la c ió ,  cl casa­
miento de la .señorita doña Cristina V alJés  y  OrdtHio, 
con el capitán de infantería dou .Antonio García H er* 
inosa, siendo SS . MM . los p d riiu is, y en su represen­
tación l.v Exciiia. señora marquesa vlnda de la Vega 
(le Armijo, (lama de S. M ., como madiína, y el escc- 
lenlísimo señor marqués de Mu.?, gentil-hombre.

.IB iiscro tt c é le b r e * .— V n  n p iib lic .v ra c  In r p - 
giiiitla edición dcl dictlonario de miigere» celebres que 

ha escrito el señor Guiscco.

OBSERVACIONES M ETEOROt.OülCAS D E A Y ER .

TERM OMETRO.

SAKU. TIEN­
EPOCAS. nEAUBUa. CESTICR.ADO. METRO TOS.

7 de la man. 
12 del dia.. 
5<ie la tarde.

7 s. 0. 
17 j.  0. 
15 8. 0.

8 3|4 s. 0. 
31 1|4 s. 0.
18 3(4 s. 0.

26 p. 6 1.
26 p. 5 I. 
26 p. 431.41.

SE.
SE.
s .

EFEM ER ID ES ASTRONOMICAS DE HOY.
Es el dia Í13  del ano y el 34 de primavera.
¿ni. Sali(i á las 5 horas y 10 minutos. Se pone á la i 6 

horas y 50 minuto?.
E l dia dura 13 h. y 50 m. L;i noche 10 h. y  10 m.
Luna. 7 de so ed i((.“ Aparece n las 11 horas y 8 minu­

to? de la inañaon.=rasa por el meridiano á las 6 Iwlai y 
47 m. dei tarde; retardo 45 m .sSe oculta i  las 1 li. y 47 
m. de la noche.

Jais relojes deben señalar al medio din verdadero, ó sea al 
pavir el sol por el meridiano, las 11 horas, 58 minutos 
y 7 segundos.

La ecuación del tiempo es 1 m. y 33 segundos.

E i iO M E  V R ELIG IO SA.
SANTOS DL DIA.

S.tíi G regorio  obispo y confesor  ?/ San Fhkd de S ig -  
m aringa m ártir .

Continúa el jubileo de cuarenf.i horas, a' San Marcos 
Evangelista en su parroquia titular. A Ihs dies misa can­
tada, y por la tarde 6 las cuatro solemne? vísperas y por 
últimoel aclo de la reserva.=Tambieu siguen las novenas 
que tenemos ya anuiicíad.vs, en San Antonio del Prado, la 
de la Fastór.v y  en el convento de llarcon, It de la Beata 
Mana A na de Jesús: en el primero, ser.íii oradores por ma­
ñana y  t.irdo, los señores don Pedro Alvares y don Anto­
nio Macia y en el segundo, solo por l.v mañana don Ramón 
García de los Sanios. Oficiará el coro, una gr.inde orques­
ta. - Ua principio en la parroquia de San Luis, el anual 
novenario de martes á San Antonio de Padua, por la tarde 
á las cinco y predicará don Gregorio Montes y  en su cole­
gio de Portugueses, idemá Us cinco don Manuel Solis.

CROiMCA M E R G I N T I L .
COTIZACION OFICIAL.

D el colegio de agentes de camhto.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 31,90 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, 18,05.
Acciones del Banco de San Fernando, 99,50 d.

ACCtONES Dfi CARRETERAS C0« INTERES DE 6 POR 100 
ANUAL.

Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Emisión de 11 de abrilde 1850. Fomento de á 4000 rt. 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 61,75 d.

Partee telegráficos. Parii 20.

3  ¡sor 100 interior 30 114.
Diferida 17 l j2 .
Fondos franceses: 4 1[2 por 100 á 95,90.
Id. 3 por 100 á 60,90.

Londres,
3  por 100 español citerior 36 IjS.
Diferida, 17 3j4.

sdmsterdam,
3  por 100 español eslerioT, 36 5[4.
Id. interior, 30 15(16.
Diferida, 17 5j8.
Cupones, 4 l j l 6 .

sdmberes,
3  por 100 español interior, 31 1(8.
Diferida, 17 9(16.

Francfort.
3 por 100 español interior, 31 3(8.

P la ta l  estranjerat,
Loodres á 90 días, 50,90 p.
París á 8 dias, 5,27 p.

causios.

Daño. Benef Da ño. BeiieP,

Albacete........ I l4 p Dugo.............. 3(4 d.
Alicante........ «II 1[4 p. Málaga.......... • • • 1
Almería . . . . . pard. M urcia........ par <1.
A vila . . . . . . . . .

c
Orense........... 3 l4 d.

Badajoz.......... 3(4 p. Oviedo........... 1(2  p.
B.-ircelona.... 3 j8 P alencia...... 1|3 p.
B ilbao ...,.,.,. par d. Pamplona.... par«
Burgos........... par. Pontevedra...
Cáceres.......... I p . Salamanca,,, •••
Cádiz.............. 1(2  d. S. Sebastian,. • ••
Castellón...,,, • •• Santander.,,, i i 8  d.
Ciudad-Real. 3j4 Santiago........ Il4
Córdoba........ 1|2 d. Segovia. . . . . . .
Coruña........... par p. Sevilla .,. . . . . . ••• 6 i8  p.
Cuenca.......... . .. Soria........
Gercna.. . . . . . . .. Tarragona,,,
Granada...... par p. Teruel........... •••
Guadalaj'ara. Toledo......... 3j4
H uelva........ Valencia....... • •• Í l4
Huesca........... ValUdolid... • •• US p.
Jaén................ 5j4 p. V itoria.......... par.
León............... Mí Zamora.. . . . . . 3l4
Lérida............ Zaragoza....... 5(8 p.
Logroño........ par.

RUSAS STRANJRAS.
Franort 3 por 100 int. 51 l j8 .
Lóndes, dif. 18 1(4.
Amsrdam 3  por 100 est. 37 I jS ,  int. 31 1(3, diC 18 

1(8, cups. 5 3)8.
Bruxelles dif. 17 15|16.
Anvers 3 por 100 int. 31 114, dif. 17 3(4.
Paris 3 por 100 int. 31 I j í ,  dif. 17 6(8.

T E A T Í i O S .
CIRCO. A  laí oclio y medía de la noche; Sinfonía,—

GtíianUof gn Ytneeía. - Baile.

A l ^ l l I V E I O S .

M E m O H l í V

SOBRE EL DliSCLBRIU lEXIO  DE LA CAUSA
»sr.

C O I t S Í ' 4  M o m s o
POR El DOCTOR tñ UEDICIX.V V Cltll'Gl.l

D o n  J ^ r o n r is i»  Ü i j j i l  v  / f lo r a .
Se vende en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Ma­

yor: de Monier, Carreta de San Gerónimo: de V il» , plazue­
la de Santo Domingo.

 ̂ £o  provincias: en la» principales librerías y  administra- 
cioiicsde Correos, bien por medio de libranzas ó sellos d i- 
rijidos á D. Francisco Y'igil, librería d* Cuesta.

Precio; 6 reales en Madrid y 6 en provincial,

EDITOR RESPONSABLE D. M ANtEL DR OSTOLAZA.
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